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1. ANTECEDENTES.  
 

 

El Plan  de Recuperación  Transformación  y Resiliencia,  en adelante PRTR,  se  

configura  como un instrumento promovido a nivel de la Unión Europea orientado a 

mitigar los impactos de la Pandemia COVID -19, así como a transformar la sociedad, con 

los objetivos de modernizar el tejido productivo, impulsar la «descarbonización» y el 

respeto al med io ambiente, fomentar la digitalización, y la mejora de las estructuras y 

recursos destinados a la investigación y formación, consiguiendo en última instancia 

una mayor  capacidad  de la sociedad  para  superar  problemas  como  la Pandemia,  

conforme  al marco  establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 

Europeo y  del  Consejo,  de 12 de febrero de 2021  , por el que se establece el Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia.  

 

De acuerdo con el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 12 de febrero de 2021 y la configuración del Plan, los procedimientos 

deben contemplar los requerimientos establecidos  en relación  con  la  igualdad  efectiva  

entre  hombres  y mujeres,  la cohesión  territorial,  el  respeto al medio  ambiente  e 

incentivo  a la digitalización.  En la misma línea,  cabe hacer mención  a la  lucha  contra el 

fraude y la corrupción, y la identificación de los beneficiarios últimos de las ayudas, así 

como de los contratistas y subcontratistas.  

 

El pasado 30 de septiembre de 2021, fue publicada en el Boletín Oficial del 

Estado la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 

sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

 

Dicha  Orden  configura  y desarrolla  un sistema  de Gestión  orientado  a definir,  

planificar,  ejecutar, seguir y  controlar  los proyectos y subproyectos en  los que se  

descomponen  las distintas medidas previstas en los componentes del PRTR.  

 

Entre dichas  medidas,  el  art. 6  de la Orden HFP/1030/2021,  de 29  de 

septiembre,  con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones que el artículo 22 

del Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 

de 2021, impone a España en relación con la protección de los intereses financieros de 

la Unión como beneficiario de los fondos del MRR, que  toda entidad, decisora o 

ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas del PRTR disponga de un «Plan 

de medidas antifraude» que le permita garantizar y decla rar que, en su respectivo 

ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con 

las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y 

corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses.  

 

Se  configuran  como  actuaciones  obligatorias  para  los  órganos  gestores,  la 

evaluación  de  riesgo  de fraude, la cumplimentación de la Declaración de Ausencia de 

Conflicto de Intereses (DACI) y la disponibilidad de un procedimiento para abordar 

conflictos de intereses. La elección de las medidas de prevención  y detección  se  deja  a 

juicio  de la entidad  que  asuma  la  responsabilidad  de  gestión,  atendiendo  a sus 
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características específicas y siempre teniendo en cuenta la necesidad de garantizar una 

conveniente protección de los intereses de la Unión.  

 

El Consorcio del Laboratorio Subterráneo de Canfranc  (en adelante, 

LSC ), como entidad ejecutora  del  Plan  de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

debe optimizar sus mecanismos para la  prevención,  detección  y corrección  del  

fraude,  la corrupción  y el  conflicto  de intereses.  En  tal sentido, necesita disponer de 

un “PLAN  DE  MEDIDAS  ANTIFRAUDE”  que  cumpla  los requerimientos  exigidos  por 

la  Orden  HFP/1030/2021,  de 29  de septiembre,  por la que  se configura  el  sistema  

de  gestión  del  Plan  de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

 

2. EL  PLAN  DE  MEDIDAS  ANTIFRAUDE  DEL LSC  

2.1. Introducción . 
EL PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE (en adelante, el “Plan Antifraude” o “Plan”) 

detalla los principios de gestión , prevención, detección, corrección y persecución del 

fraude y corrupción en el seno del LSC  con motivo de la ejecución de los fondo s 

europeos a los que aspire o de los que llegue a ser receptor, incluyendo igualmente 

las medidas de prevención, detección y c orrección de las situaciones de conflicto de 

intereses  que surjan en la ejecución de estos fondos europeos.  

 

El  Plan  estructura  las  medidas  antifraude  de manera  proporcionada  y en torno  

a los cuatro elementos clave del denominado «ciclo antifraude»: prevención, detección, 

corrección y persecución. Asimismo, prevé la realización, por la entidad de una evaluación 

del riesgo, impacto y probabilidad  de  riesgo  de fraude  y corrupción  en los  procesos  

clave  de la ejecución  de  fondos europeos y  su revisión periódica, bienal o anual según 

el riesgo  de fraude y, en todo caso, cuando se haya detectado algún constitutivo de fraude 

o corrrupción o  haya cambios significativos en los procedimientos o en el personal.  

 

Por  último,  define  o constata  los  siguientes  elementos  de  seguimiento  y control:  

 

a. Medidas preventivas  adecuadas y proporcionadas, ajustadas  a las situaciones 

concretas, para reducir el riesgo residual de fraude y corrupción a un nivel 

aceptable.  

b. Medidas de  detección  del  fraude  y corrupción  ajustadas  a las  señales de  alerta 

identificadas.  

c. Medidas correctivas pertinentes cuando se detecta un caso sospechoso de fraude 

o corrupción, con mecanismos claros de comunicación de las sospechas de fraude.  

d. Procesos para el seguimiento de los casos sospechosos de fraude y corrupción y la 

correspondiente recuperación de los Fondos de la UE gastados fraudulentamente.  

e. Procedimientos de seguimiento para revisar los procesos, procedimientos y 

controles relacionados con  el  fraude  o corrupción  efectivo  o potencial,  que  se  

transmiten a  la  correspondiente  revisión  de la evaluación del riesgo de fraude o 

corrupción.  

f. Procedimientos  relativos  a la  prevención  y corrección  de  situaciones  de conflictos  

de  interés  conforme a lo establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 61 del 
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Reglamento Financiero de la UE. En particular, establece como obligatoria la 

suscripción de una DACI por quienes participen en los procedimientos de ejecución 

de proyectos financiados por fondos  europeos , la comunicación al superior 

jerárquico de la existencia de cualquier potencial conflicto  de intereses y la 

adopción por éste de la decisión que, en cada caso, corresponda.  
 

 

2.2  Alcance  y ámbito  subjetivo  de  aplicación.  

El  presente  Plan  Antifraude  del  LSC  es  aplicable  a: 

 

1. -  Todas  las  personas  que  integren  el  órgano  de  Gobierno  del  LSC , así  como  su 

director y  quienes,  de  algún otro  modo,  actuando  individualmente  o como  

integrantes  de un órgano  del  LSC  están  autorizados para tomar decisiones en nombre 

del LSC  u ostenten facultades de organización y control dentro del mismo.  

 

2.-  A todas aquellas otras personas que est ando  sometidas a la autoridad de la 

Dirección del LSC , interv ienen en la  ejecución  de cualquier Proyecto financiado con 

fondos europeos.  

 

3. -  A todas aquellas otras personas físicas o jurídicas que de algún modo colaboren  en 

la ejecución de los proyectos receptores de fondos eur opeos , o en la elaboración y/o 

remisión  de  la  información  que  respecto  de  la gestión  de  los  fondos fuera requerida 

por las autoridades competentes.  
 

2.3  Glosario de términos . 
 

Con el objetivo de asegurar la correcta interpretación y comprensión del alcance del Plan 

de Medidas Antifraude, a continuación, se introduce un breve glosario con aquellos 

términos más utilizados a lo largo del presente documento:  

 

-  “Fraude ”: Cualquier acto u omisión relacionado con la utilización o la presentación de 

declaraciones o de documentos falsos, inexactos o incompletos; el incumplimiento de 

una obligación expresa de comunicar una información; y/o el desvío de fondos con otros 

fines  de aquéllos para los que fueron previsto.  

 

-  “Corrupción entre particulares ”: Acto por el que un particular, por sí o por persona 

interpuesta, promete, ofrece o concede a personal directivo, administrador, empleados 

o colaborador de una empresa mercantil o de una sociedad, un beneficio o ventaja de 

cualquier naturaleza, no justif icados, para ellos o para terceros, como contraprestación 

para que le favorezca indebidamente a él o a un tercero frente a otros en la adquisición 

o venta de mercancías, contratación de servicios o en las relaciones comercia les.  

 

-  “Corrupción en transacciones comerciales internacionales ”: Ofrecimiento, promesa 

o concesión de cualquier beneficio indebido, pecuniario o de otra clase, para corromper 

o intentar corromper, por sí o por persona interpuesta, a una autoridad o personal 

funcionario público, en beneficio de éstos o de un tercero, o para que atiendan sus 
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solicitudes al respecto, con el fin de que actúen o se abstengan de actuar en relación con 

el ejercicio de funciones públicas para conseguir o conservar un contrato, negocio o 

cualquier otra ventaja competitiva en la realización de actividades económicas 

internacionales.  

 

-  “Soborno ”: Ofrecimiento o entrega de dádiva o retribución de cualquier otra clase a 

una autoridad, personal funcionario público o persona que participe en el ejercicio de la 

función pública para que realice un acto contrario a los deberes inherentes a su cargo o 

a un acto propio de su cargo o para que no realice o retrase el que debiera practicar.  

 

-  “Conflicto de Interés ”: Cabe entender por conflicto de intereses aquella situación en 

que, por acción u omisión, incurre un agente que, vinculado por un deber de servicio al 

interés general, subordina dicho interés general a su interés particular o ajeno en forma 

de ánimo de l ucro pecuniario o en especie, incluso en el caso que no consiguiera con su 

acción u omisión su propósito.  

 

-  “Bandera Roja ”: Señal de alarma/indicador de la posibilidad que pueda existir un 

riesgo de fraude.  

 

-  “Doble financiación ”: Se produce doble financiación  cuando un proyecto  de inversión 

está financiado simultáneamente por dos o más  instrumentos de la Union europea , o 

bien por un instrumento europeo  y simultáneamente por subvenciones y ayudas 

nacionales, siempre que cubran el mismo gasto o coste.  

 

-  “Malversación ”: Es el acto  intencionado realizado por cualquier funcionario  a quien se 

haya encomendado directa o indirectamente la gestión de fondos o activos , de 

comprometer o desembolsar fondos, o apropiarse o utilizar activos de forma contraria a 

los fines para los que estaban  previstos y que perjudique de cualquier manera a los 

intereses financieros de la Unión.  

 

-  “Irregularidad ”: Es toda infracción del ordenamiento jurídico (nacional  y europeo)  que 

dé lugar a un perjuicio para los intereses financieros de la Unión Europea.  

 

2.4  Estructura  del  Plan  de  Medidas  Antifraude.  
 

El Plan se estructura en torno a las cuatro fases del denominado  “ciclo  antifraude”:  

prevención,  detección,  corrección  y persecución,  determinando  las medidas y 

controles proporcionados y eficaces en relación con  cada una de dichas fases, para 

limitar el riesgo de fraude y sus efectos.  

 

La eficacia de las medidas y controles proporcionados se han definido a partir de una 

previa labor de evaluación del fraude en los procesos clave de Gestión de los fondos  

europeos . Estás medidas y controles complementan riesgo, impacto y probabilidad  de 

riesgo de los procesos, procedimientos y controles ya existentes en el LSC  para la 

correcta ejecución de sus fondos,  resultando clave para el seguimiento de los casos 

sospechosos de fraude o corrupción  y, en su  caso, para la recuperación de los fondos 
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gastados fraudulentamente.  

 

 

 

Por último,  siguiendo las indicaciones de la Orden HFP/1030/2021  el Plan define  los 

procedi mientos eficaces para  la prevención y corrección de situaciones de conflicto de 

interés.  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. 5. Autoevaluación  realizada  por  el  LSC . 
 

De  acuerdo  con  la  obligación  impuesta  en el  artículo  6.2  de  la Orden  HFP  

1030/2021,  se  procedió, en fechas previas a la aprobación del presente documento, a 

la cumplimentación de un cuestionario de autoevaluación, siguiendo el modelo del 

ANEXO II de la citada Orden Ministerial.  

 

El  resultado  del  citado  cuestionario  ha servido  de punto  de partida para  la 

elaboración  del presente Plan de Medidas Antifraude, y se incluye como Anexo I.  
 

 

 

3. MEDIDAS  DE  CONTROL  QUE  INTEGRAN  EL PLAN 

ANTIFRAUDE DEL LSC . 

Se  han  identificado  un total  de 10  medidas  como  parte  del  presente  Plan:  

 

3.1. Medidas  genéricas  de  control.  

Ciclo antifraude 
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M1) La Política antifraude  

El LSC cuenta con una Política antifraude  (se acompaña como Anexo I I ) 

aprobada por el Consejo Rector como máximo órgano de gobierno del Consorcio en  

cuanto representa la voluntad manifestada del LSC  frente al fraude .  

La  política antifraude del LSC , que es comunicada y difundida ad intra y ad extra 

de la Corporación, parte  de la tolerancia cero con la corrupción y exige fijar  objetivos  

operativos relacionados  con  la consecución  –en determinado  espacio  de tiempo - de 

determinados  hitos o  niveles  de  implantación  de  los  diferentes  controles  y 

medidas antifraude  que  se  prevé  con que  cuente  el  LSC  en un ciclo virtuoso de 

mejora continua.  
 

M2) El Código Ético  

El LSC cuenta con un Código Ético  (se acompaña como  Anexo III) aprobado por 

el Consejo Rector como máximo órgano de gobierno del Consorcio en  cuanto representa 

los principios y valores del LSC  y las normas genera les  de conducta a las que han de 

atenerse todos sus miembros . 

El Código Ético del LSC es comunicado  y difundido ad intra y ad extra de la 

Corporación, como  pilar esencial del programa de prevención del fraude.  

 

M3) Reparto claro y segregado de funciones y responsabilidades . 

  

El LSC  como Corporación de Derecho Público garantiza en su funcionamiento un 

reparto claro y segregado de funciones y responsabilidades en los diferentes 

procesos y subprocesos que intervienen en la ejecución de fondos europeos , así  como 

en relación con  la elaboración, aprobación, implantación, y revision de las medidas de 

control que integran el plan, estando sometido  a la I ntervención General del Estado.  
 

M4) Canal de denuncias.  
 

Con la finalidad de facilitar la remisión a las autoridades competentes de 

cualquier información relevante en relación con hechos que puedan ser constitutivos 

de corrupción, fraude, conflicto de intereses o cualquier irregularidad en relación a la 

ejecución de proyectos u operaciones financiadas total o parcialmente con cargo a 

fondos procedentes de la Unión Europea en el LSC se utilizará el canal específico 

habilitado por el Servicio Nacional de  Coordinación Antifraude para que aquellas 

personas q ue tengan conocimiento de las conductas referidas puedan ponerla en 

conocimiento de la Administración a efectos de que las autoridades competentes  

puedan realizar las actuaciones que corresponda en cada caso, con las exigencias 

oportunas: su uso asequible,  las garantías de confidencialidad, las prácticas correctas 

de seguimiento, investigación y protección del informante.  

 

 

El  LSC ha publicado el Reglamento  de Gestión del canal de denuncias , que se 
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acompaña como anexo IV, en el que se establecen  las instrucciones  específicas  para  

la  tramitación  de las denuncias formuladas en esta materia, velando especialmente 

por la salvaguarda de los derechos de los denunciados y por la confidencialidad de los 

denunciantes. A través del canal se pueden plantear además dudas o consultas sobre 

el funcionamiento del canal, el procedimiento que sigue la denuncia o los hechos 

denunciables.  

 

El LSC difunde ad extra y ad intra de la Corporación la existencia de dicho canal 

y se obliga a introducir en los pliegos y contratos relacionados con proyectos cuya 

ejecución este total o parcialmente financiada por fondos europeos  una cláusula 

específica sobre la existencia del canal y su finalidad, especificando como se accede al 

mismo.  

 

Así mismo, desde el 28 de octubre de 2024 el LSC cuenta con un canal ético  

interno  según lo recogido en la ley 2/2023  de 20 de febrero, reguladora de la protección 

de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la 

corrupción . Este canal también puede ser utilizado  para denunciar de forma anómina  

cualquier conducta o hecho que pueda ser constitutivo  de corrupción, fraude, conflicto 

de intereses o cualquier irregularidad en relación a la ejecución de proyectos u 

operaciones financiadas total o parcialmente con cargo a fondos pr ocedentes de la 

Unión Europea  
 

M5) Gestión de Conflicto de Intereses.  

 
 El LS C ha aprobado igualmente un Protocolo  para la prevención, detección y 

reacción frente a situaciones de conflict de intereses , que se acompaña como Anexo  

V, y en el que se incluye el modelo Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses 

(DACI)  propuesto como control específico de carácter preventivo.  

 

Como  parte  de esta  medida,  se  implementarán  acciones  específicas  para: 

 

 

• La  comunicación  y de formación  al  personal  del  LSC . Este  aspecto  

formativo quedará incluido en el plan  de  formación,  previsto también 

como control  genérico  de carácter preventivo ( § M6). 

 

• Recopilación  y archivo  de  las  DACI  debidamente  firmadas  por  los  

miembros  del  LSC  que participan  en la gestión de los expedientes de  

contratación y selección de personal objeto de los fondos europeos , en 

cada una de las fases que integran dicha gestión, de manera que se  

adhieran expresamente a la misma.  
 

 

M6) Refuerzo  de  la  Cultura  Ética  
 

El LSC  promoverá el refuerzo de la cultura ética  mediante un adecuado program a que 

aune  la formación y  la concienciación  de su persona l sobre la corrupción, el fraude y los 
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conflictos de intereses . También a través de la adecuada difusión del Plan  de Medidas 

Antifraude y la  adhesión al mismo por todo el personal al que le es aplicable (§ 2.2),  

comprometiéndose a su  observancia y  cumplimiento y respecto  de los  principios,  

procedimientos,  protocolos  y controles  en la  medida  que  les afecten  en el ejercicio 

de sus funciones.  

 

Como información documentada se recabará y archivará de los intervinientes en la 

ejecución de fondos europeos u na declaración responsable de adhesión al Plan de 

Medidas Antifraude, al Código Ético  del  LSC  y al cumplimiento de los deberes ex art. 52 

del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

 

El plan de formación fomentará la adquisición  y transferencia  de  

conocimientos  en materias  de identificación  y evaluación  de riesgos, establecimiento  

de  controles  específicos,  actuación  en caso  de detección  de fraude,  casos  prácticos  

de  referencia,  etc.  Las  acciones  formativas,  serán  dirigidas  a todos  los  niveles  

jerárquicos,  incluyendo reuniones, seminarios, grupos de trabajo, etc.  

 

M7) Órgano  específico para el seguimiento de la implantación, ejecución 

y mejora continua del Plan Antifraude.  
 

Para la adecuada implantación, ejecución, gestión y mejora continua del Plan 

Antifraude se ha creado en el seno del LSC   un Comité Antifraude , integrado por el 

Gerente, el Director y  la Gestora de P royectos  al que se atribuyen formalmente las 

siguientes funciones:  

a. Realizar un seguimiento del proceso de implantación de las medidas de 

prevención del fraude , la corrupción y el conflicto de intereses . 

b. Informar a l Consejo Rector, al menos  semestralmente o  cuando este lo 

requiera acerca de la implantación o supervisión del plan de  medidas 

antifraude.  

c. Garantizar  la difusión  de los  principios  y valores  recogidos  en el  Código  Ético  

del  LSC . 

d. Difundir el conocimiento del Código Ético, la Política antifraude y el 

compromiso con la  integridad  y la  lucha  contra  la  corrupción  del  LSC , 

así como de la Política de Conflicto de intereses . 

e. Comunicar  externamente  el Código  Ético , la Política Antifraude y la 

política de conflicto de intereses  a los  socios de negocio y partes  

interesadas.  

 

f. Proponer  al Consejo Rector cualquier modificación del Código Ético, 

Política Antifraude y Política de Conflicto de intereses y cualquier 

modificación de la Matriz de riesgos y controles.  

g. Proponer  un plan  de  comunicación  y formación  del  Plan  de Medidas 

Antifraude y ejecutar dicho plan de comunicación y formación.  

h. Establecer  y mantener los  procedimientos adecuados para que los 

responsables de las  diferentes  áreas  del  LSC  implicadas  en los  

proyectos  receptores  de  fondos europeos  puedan cumplir  los 
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siguientes objetivos:  

 

i. Conocer  los  riesgos  de fraude  y corrupción  y las medidas y controles 

preventivos que los minimicen, en las  fases  de propuesta, y/o  ejecución  

proyectos,  y/o liquidación  y rendición de cuentas de los fondos en que 

intervengan.  

 

ii. Supervisar  el cumplimiento de los  controles  y medidas  diseñados  para 

prevenir  y mitigar  los riesgos de fraude o corrupción  relacionados con 

dichos fondos.  

 

i. Acordar la incoación de diligencias de investigación internas cuando 

existan sospechas de actuaciones constituvas de fraude, corrupción o 

irregularidades en la ejecución de los proyectos financiados con fondos 

europeos , designar un instructor y resolver las mismas.  

 

 

Cuando se estime necesario, el Comité Antifraude podrá contar, con el 

asesoramiento externo de expertos independientes.  

 

 

M8) Protocolo de actuación en relación con  la sospecha de un acto 

fraudulento, corrupto o de irregularidades en relación con  la gestión o 

ejecución de los fondos europeos   
 

El  protocol o, que se acompaña junto con el Sistema disciplinario como anexo 

VI, tiene  por  objeto  constituirse  en un instrumento  apto  para  la persecución  de 

conductas fraudulentas o corruptas o que pongan en riesgo los principios y valores 

éticos declarados en el Código Ético  o el  cumplimiento  de  las  medidas  y controles  

implantados  para  evitar  o minimizar  el  riesgo  de  fraude  y corrupción. El protocol o 

establece el procedimiento de investigación, separando la fase de instrucción de la de 

resolución y recogiendo las medidas preventivas que se pueden adoptar . 

 

M9) Sistema  disciplinario.  
 

El Sistema disciplinario del LSC  (incluido  como parte del Anexo VI ) se  remite 

al  régimen  disciplinario  establecido en Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público y en el Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, en cuanto sea de 

aplicación y en lo no previsto en L ey del Estatuto Básico del Empleado Público, por la 

legislación laboral.  

 

De conformidad con lo establecido en la normativa anteriormente citada, el LSC, 

como Administración Pública, corregirá disciplinariamente las infracciones del personal 

a su servicio cometidas en el ejercicio de sus funciones y cargos, sin perjuicio de la 

responsabilidad patrimonial o penal que pudiera derivarse de tales infracciones.  
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La  potestad  disciplinaria  se  ejercerá  de acuerdo  con  los  principios  de  legalidad  

y tipicidad  de infracciones y sanciones; irretroactividad de las disposiciones 

sancionadores no favorables (y retroactividad de las favorables); proporcionalidad; 

culpabilidad y presunción de inocencia.  

 

Cuando  de  la instrucción de  un procedimiento  disciplinario  resulte  la  existencia  

de indicios  fundados  de criminalidad, se suspenderá su tramitación poniéndolo en 

conocimiento del Ministerio Fiscal.  

 

De conformidad  con lo  expuesto, una de las manifestaciones del principio de 

legalidad es la regulación del  procedimiento  disciplinario,  con  respeto  a los  derechos  

y garantías  de los  presuntos  responsables,  con la posibilidad de adoptar, 

motivadamente, medidas provisionales, como la suspensión cautelar del acto 

administrativo, y con la debida separación de las fases de instrucción y resolución, 

cuya competencia debe atribuirse a órganos distintos. Todo ello, sin perjuicio de los 

principios de eficacia, celeridad y economía procesal, que informan la estructura 

normativa de dicho procedimiento.  

 

M10) “Matriz  de  Riesgos y Controles” .  
 

El LSC ha elaborado una Matriz  de Riesgos y Controles (incluida como Anexo  

VII ) que comprende una evaluación  inicial  y el  seguimiento  sobre  el  nivel  de 

riesgo  y de cumplimiento  de los  controles  específicos  establecidos  para  la 

mitigación  de dicho riesgo  de fraude, corrupción o conflicto de interés.  

 

Su propósito consiste en valorar la probabilidad  inicial o el porcentaje de 

probabilidad de producción del riesgo de fraude, corrupción o conflicto de intereses,  a 

través  de  la identificación  de una  serie  de banderas  o señales,  que  son  los  

indicativos  de la materialización  del mencionado riesgo concreto en los diferentes 

procesos, subprocesos o actividades de los proyectos objeto de  financiación.  

Asimismo,  se  ocupa  del  control  “ex  post” ; es decir, de la realización de una evaluación 

posterior, durante la ejecución y al final del proyecto financiado, que permita detectar 

las banderas o señales que efectivamente se hubieran materializado.  

 

 

 

 

3.2. Medidas  específicas  de  control  impuestas  por  la  

Orden  HFP 1030/2021.  
 

En la matriz de riesgos y controles, se especifican una serie de riesgos de fraude, 

corrupción y conflicto de intereses que afectan, tanto a las fases de preparación y 

presentación de proyectos, como a la de ejecución de dichos proyectos, además de los 

con troles específicos propuestos para la mitigación del coeficiente de riesgo. Se define 

la siguiente medida específica para lograr la implantación y correcta ejecución de estos 

controles, recogidos en la matriz diseñada:  
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Justificación documental  de todas  las operaciones  vinculadas  a la  ejecución  de 

los  fondos financiados p or la Union Europ ea. Ésta  deberá constar con carácter 

preferente en el sistema  operativo  utilizado para la gestión de los fondos.   Asimismo,  se 

prevén como evidencia documental  específica    de  los  controles  específicos  de  esta  fase,  

los  libros  de contabilidad,  y las  aplicaciones informáticas usadas por el LSC  para la 

constancia de ingresos y gastos.  

 

 

En particular, cada expediente administrativo, deberá  contener en su integridad 

y ordenadamente la  totalidad  de las  actuaciones  administrativas,  comprensivas  del  

mismo,  incluyendo  también  la  justificación de los correspondientes controles.  

 

Corresponde en última instancia al Comité Antifraude velar por la justificación 

documental de los controles propuestos para prevenir o mitigar el riesgo de fraude,  

corrupción o  conflicto de intereses.  

 

Siguen los Anexos.  
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ANEXO II: DEC L AR AC ION DE  POLÍT I C A ANTIF R AUDE  DEL  L AB OR ATORIO 

S UBTER R ANEO DE  C ANF R ANC  
 

Aprobado por el Consejo Rector el 19 de mayo de 2022                           
 

 
 
 

El Labo ratorio S ubterráneo de Canfranc  (LS C) está comprometido con  el  respeto a  la 

Cons tituc ión y al  resto del  ordenamiento jurídico,   la con ducta integra, diligente y 

respons able, tratando  de alcanzar la exce lenc ia profes ional, la interdicc ión de la 

arbitrariedad   y la imparcialidad  que inc luye el  deber de  abstenc ión en aquellos  asuntos 

en que exista un conflicto de interes es, el  espíritu de servicio, la lealtad  con el  Centro, 

la eficiencia y la austeridad,  la co nfidenc ialidad y la p rotección del  medio  ambiente. 
 

El L S C manifiesta su  firme y riguroso  rechazo a cualquier forma de  corrupc ión,  soborno, 

o condu cta fraudu lenta y se  dec lara  contrario al  ejerci cio de cua lquier clase de 

influenc ia en  la voluntad de  terceras  personas  para obtener un ben eficio o ventaja de 

cua lquier c lase,  mediante el  uso  de prácticas  que contravengan la ley o los  princ ipios  

y normas de con duc ta rec ogidas  en su  Código Ético.  
 

Todos  los  miembros  de los  órganos  de gobierno  y direcc ión del  LS C, así como todos 

sus  empleados  y co laboradores  tienen  el  compromiso  adquirido de no poder, ni directa 

ni indirectamente, ofrec er o conced er, ni so licitar o aceptar cobros, ventajas,  

promesas o  ben eficios  de cualquier clase  para sí, o para un tercero, ya sea  para realizar 

o fac ilitar una con ducta l ícita o ilícita o  para dejar de realizar una  u otra, en 

contravención del ordenamiento juridico o los principios  y normas de conducta 

recogidas en su Código Ético.  
 

I gualmente, todos ellos  tienen  el  compromiso  adquirido de no aceptar obsequios,  

regalos y  otras  atenc iones con  motivo del  puesto o posición que ocu pan en el  LSC , 

sa lvo que su  valor sea eco nómicamente irrelevante o s imbólico  (por debajo de 90€) . S e 

inc luyen en esta ca tegoría los de cará cter promocional  y de prop aganda. 
 
 

El LS C dispone  de un Protocolo de gestión de conflicto de intereses  de obligado 

cump limiento y vincul ante pa ra todo el perso nal del  Centro, 
 

El LS C persigue con  esta política  promover dentro de  la organizac ión una cu ltura  que 

pre venga cualquier actividad  corrupta o   fraudu lenta, que fac ilite su  detecc ión,  y 

que impida  su  conse cuc ión, promoviendo  el  desa rrollo de  proce dimientos internos que 

integ ren estos  princip ios, y que sean  efectivos  para la  gest ión de estos  su pues tos.  
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En definitiva, el LS C tiene una  política  de tolera ncia cero  frente al  fraude  y la corrupción 
que ejerce  mediante un s istema de control, diseñado  para pre venir y detec tar, en la 
medida de  lo pos ible, los  actos  de  fraud e, 

 
S i nues tros empleados  tienen  con stanc ia, dud as o sospech as respe cto a cua lquier 

forma de  corrupción, deberán  comunicarlo  inmediatamente a través  del  canal  de 

denunc ias  que se  pone  a su  disp osición. 

 
Los  empleados  que infrinjan estas  dispos iciones  queda rán su jetos a las  medidas 

disc iplinarias  que co rresponda,  inc luso en  su  caso la finalizac ión del  contrato,  así como 

otras  pos ibles  actuac iones  y/o sa nciones  legales. 

 
Cons ideramos que cumplir con  esta política  antifraude  es respons abilidad de todos  los 

miemb ros del  órgano de gobierno, y direcc ión del  LSC así  co mo de todos  nuestros 

emp leados.  

 
-------------------- ----- 0-------- - -------------------  
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ANEXO III : CÓDIGO ÉTICO  CONSORCIO DEL LABORATORIO 

SUBTERRÁNEO DE CANFRANC      

 
Aprobado por el Consejo Rector el 19 de mayo  de 2022  

 
 

Este código es  un paso más  en el  compromiso  con la integridad  profes ional que debe regir la 

gestión y  el quehacer diario de  todos los i ntegran tes del Consorcio d el Laboratorio Su bterráneo 

de Canfranc (en a delante el  LSC ) 
 

El Código no pretende abarcar  todas y ca da una de  las  s ituaciones, sino  determinar  aquell os 

compo rtami entos  que se  es pera  y desea  de  todos los  que formam os parte del LS C en el  ámb ito 

de  nues tra actividad profes ional. As imismo, el  Código resp onde a las  obligaciones  de pre vención 

impuestas  en el ámbito de res ponsa bili dad penal de las  person as jurídicas.  
 

El Código tiene en cuenta  las  princ ipales  direct rices  y pri ncipios  so bre transp arencia, 

res ponsa bili dad soc ial  y buen gobierno, establec iendo un marco  de  actu ac ión en el  trabajo diario 

de  todas  las  perso nas  que  trabajan en el  LS C y  en su  interacc ión con colaboradores, us uarios 

de  las  insta lac iones  y ser vicios,  clientes,  proveedores,  otras  administrac iones,  así como  con  la 

soc iedad en  genera l. 
 

El LS C es  una I nfraestructura  Científica  y Téc nica Si ngular (I CTS), creado por Convenio entre 

el  ahora Ministerio  de Ciencia e Innovación , el Gobierno  de  Aragón y la Universi dad de 

Zaragoza, p ublica do en el  BOE Núm.  64  del 15 de marzo de 2007  y en el  BOA Núm. 83  de 21  de 

Ju lio de 2006. E l Consorcio se  constituye con  el fin de gestionar el equipamiento y explotac ión 

del L aboratorio Su bterráneo de  Canfranc. A  tal efecto, y  con  este  fin, gestionará  y promo verá  la 

co laborac ión c ientífica,  téc nica,  ec onómica y  administrativa de  las i nstituciones  que lo 

integra n. 
 

El cump limiento de  dicha mis ión depende también de nues tros  comportami entos como  

emp leados públicos  y sobre  todo  como  profesionales  étic os  y res ponsa bles.  E l perso nal  del 

LS C tiene una  serie de  res ponsa bili dades y obligac iones  de  las  que res ponder ante el  resto  de 

las administraciones , el  entorno, la soc iedad y los  ciudadanos,  por el  ser vicio que pres ta, por lo 

que en todo  momento velará por el  cumplimiento del  prese nte Código. Por ello, todo el 

perso nal debe  conocer, aplicar  y hacer  cumplir los  principios  y normas  de actuac ión aquí 

co ntenidos, com prometiéndose a mantener  una  conducta  coherente y a lineada con los  

valores de  este Código. 
 

1.  ALC ANCE  Y ÁMBI TO DE  AP LI C AC IÓ N. 

2.  PR I NC I P IO S  Y VALO R E S ÉTI C OS . 

3.  NORMAS GENE R ALES  DE  AC TUAC IÓ N. 

4.  C ANAL DE  DEN UNCI AS . 

5.  ACEP TAC IÓ N Y  CU MP LI MI EN TO. 

6.   VIG ENC I A. 
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1.  ALC ANC E  Y  ÁMBI TO DE  AP LI C AC IÓ N. 
 
 

a.  Este Código es  de apli cac ión s in exce pción a todas  las  perso nas  que  conforman el 

LSC , con  independencia  de  su p osición jerárquica  o funcional  y modalidad de 

co ntratac ión, y en todos  sus  ce ntros  de trabajo, con independenc ia de su loc al izac ión, 

así  como  en aquell as  insta lac iones  en las  que tenga res ponsa bilidad en su  gestión. 
 
 

b.  Todo el  perso nal, en el  ámb ito de  sus res ponsabilidades y come tidos,  debe  adec uar 

sus  acc iones  y comportamiento a los p rinc ipios  de este C ódigo. 
 
 
 

i2.  PR I NC I P IO S Y  VAL ORE S  É TI C OS  
 

 

a.  El LSC . está  comprometido con  desarrollar su  actividad y la co nsec ución de  sus  fines 

manteniendo los  más altos es tándares  étic os. 
 
 

b.  El presente  Código impone a todos  sus  destinatario s una exigencia de 

compo rtami ento ético  y com prometido con los  s iguientes  valores que deben pres idir la 

conducta  de todos a quell os  a quienes  se  dirige:  E l res peto a  la Constituc ión y al  resto  

del orden amiento jurídico,  el  res peto a los  derec hos fundamentales  y a las  libertades  

públicas  rec onocidos en  el mismo, la conducta integra, diligente y resp ons able, tratando 

de a lca nzar la e xce lencia profes ional, la imparcialidad y la  interdicc ión de la 

arbitrariedad que inc luye el d eber de abstención en aquell os  as untos  en que exista un 

co nflicto de  interes es,  el  es píritu de  servicio, la lealtad c on el Centro, la eficiencia y la 

austeridad, la co nfidenc ialidad y la pro tecc ión del medio ambiente. 
 

 

c.  La  conducta íntegra, diligente y res ponsa ble, tratando de alca nzar la e xce lencia 

profes ional, s ignifica  que cada  una  de  las  personas  vinc uladas  por el presente  Código 

Ético  realizará  las  funciones  as ignadas con  honestidad, anteponiendo los  intereses  del 

LS C so bre cualquier interés p erso nal o de tercero  y comportándose  con  la debida 

diligencia y  res ponsa bilidad, tratando de  alca nzar la exce lencia p rofes ional. 
 

 

d.  La independencia la interdicc ión de la arbitrariedad y l a imparcialidad que inc luye el 

deber de  abstención en aquell os  as untos  en que exista un co nflicto de interes es,  debe ser 

la guía de aquell as  perso nas  a quienes  se  dirige el  prese nte Código Ético,  quienes 

actua rán en todo momento con p lena objetividad e independenc ia, absteniéndose  en 

aquell os  as untos  en los que tengan un interés  personal  o de  terc ero, así  como  de  toda 

acti vidad privada o interés  que pueda su poner un co nflicto de interes es  con el  desempeño 

de  la función que desempeñe en el  LSC , no ac eptando  ningún trato de favor o situación 

que implique un privilegio o ventaja injustifica da por p arte de perso nas  fís icas  o 

entidades pri vadas.  

 
 

e.  Lealtad  y espíritu de ser vicio: que s ignifica p oner por encima de cu alquier otra 

co nsiderac ión el  interés  del LSC , actuan do con  la debida  lealtad  con los su periores  y 
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compañ eros,  actuan do con es píritu de co laborac ión, poniendo a disp osición de  los  demás 

departamentos  y perso nas  que integran  el  LS C los conoc imientos y rec ursos  que p uedan 

fac ilitar la consec ución de los  objetivos e  interes es  del mismo. 

 

f. Eficiencia y austeridad: significa  hacer  un uso  rac ional y eficiente de los  recursos  públicos 

y se  materializa en la utilizac ión rac ional  del gasto y en la vigilancia de la as ignación de 

los  rec ursos  neces arios p ara garantizar su e jecuc ión en función de  los  objetivos  del 

Centro. 
 

g. Confidenc ialidad: l a informac ión rec abada en el  desempeño  de  las  funciones 

desar rolladas  en el  LS C d ebe de ser  tratada con la debida  confidenc ialidad, aplica ndo la 

normativa en materia de  protecc ión de d atos de carác ter perso nal y  se cretos  de empresa 

y las  medidas  para prevenir   y minimizar los  posibles  ries gos  en relac ión a dicha 

informac ión. En este  se ntido, todas  las  perso nas  que tengan acc eso  a dicha informac ión 

deberán mantener y a plicar  los  criterios  de co nfidencialidad neces arios  y no utilizar dicha 

informac ión en su  prop io beneficio o de  terc eros. 
 

h.  Protecc ión del  medio ambiente: todas las  actuaciones  del LS C será respetuosas  con  el 

medio amb iente, adoptando en ca da una de e llas medidas tendentes  a su efectiva 

protecc ión, mediante el  uso  rac ional  de los  rec ursos,  minimizando el  impacto ambiental 

u orden ando las medidas  reparadoras  oportunas. 
 
 

3.  NORMAS  GENE R ALES  DE  AC TUAC IÓ N. 
 
 

Los principios  y valores  expuestos  anteriormente co nducen  a las  normas  de  co nducta que regirán 
el compo rtamiento a seguir por todos  los  miem bros del  LS C y por sus  empleados 

 
PR IME RA.- RESPE CTO A L A CONS TI TUC IO N Y  AL  RES TO DE L  ORDE NAMIE NTO J UR Í DI C O. 

 
 

a.  Todos  los  sujetos  obligados por este  Código se comp rometen a cump lir la Constituc ión y 

el  resto del ordenamiento jurídico,  los  proced imientos  internos del LSC , los  convenios  y 

ac uerdos  vinculantes,  y los valores  y principios reco gidos en e ste C ódigo. 
 

b.  Todos los  sujetos  obl igados  deben conocer la n ormativa que afec te a su trabajo, 

so licitando, si fuese n eces ario ac larac ión o informac ión prec isa a  su  su perior jerárquico. 

Asimismo, se com prom eten a informar de cu alquier inc umplimiento de la legalidad o del 

presente  Código que detec ten a su  alrededor a través  del ca nal  de denuncias cu yo 

proced imiento de gesti ón se  encuentra a disp osición de  todos  los  su jetos  obligados,  así 

como  de cu alquier persona fís ica o  jurídica i nteresad a. 
 

c.  El LS C debe poner los  medios  neces arios  para que todos  los  su jetos  obligados  conozcan 

la no rmativa opor tuna para el c orrecto desempe ño de  sus  funciones.  
 

 

SE GUNDA. RESP ETO A LOS  DERECH OS  HUMANOS  Y  L AS  LIB E RTADE S  PÚB LI C AS , A LOS 

DERECH OS  DE  LOS  TR AB AJ ADORES ; I NTERD I CC IÓ N DE  L A DI SCR IMIN AC IÓ N Y  EL ACO S O, 

Y  C ONC I LI AC IÓ N DE  LA VI DA PERS ONAL,  F AMIL I AR Y  L ABOR AL  
 

a.  EL LSC . se  compromete a resp etar y pr oteger los  derec hos humanos  y las  libertades 
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públicas  rec onocidas  en la Declarac ión Universal  de  los  Derechos Humanos  y en los 

principales  ac uerdos  internac ionales  en la materia. La  Corporac ión desempeñ ará sus 

acti vidades profes ionales  res petando y garantizando los  derec hos y  libertades de  los 

emp leados y co laborad ores.  

 

b.  De acuerdo con la Declaración Universal de Derechos Humanos, EL LSC. de forma  

explícita, condena y prohíbe cualquier tipo de trabajo o servicio realizado por una persona 

bajo amenaza, castigo o en condiciones inhumanas o por cualquier persona que no tenga 

la edad mínima para trabajar.  
 

c.  EL LSC . garantiza la igualdad de oportunidades laborales  y la no disc riminación por 

razones de se xo, orientac ión se xual, estado civil, edad, raza, nacionalidad, religión, 

afiliac ión política  o s indica l, o cualquier opinión ideológica  o cualesquiera  otra 

circu nstancia p erso nal o soc ial  amparadas  por la Constituc ión y los  tratados  

internac ionales  antes referidos.  
 

d.  Todos  los  directivos  y emp leados del LS C se  obligan a potenciar un clima laboral  que 

favorezca  la motivac ión y tienen proh ibido cualquier prá ctica  co nstitutiva de  abus o, 

acos o, disc riminación, o falta de  res peto y co nsideración hacia los  demás.  
 

e.  Los emp leados del LS C no ac epta rán ningún trato de favor o s ituación que implique 
privilegio o ventaja injust ifica da. 

 

f. El LS C es tá comprometido con  la pre vención de ries gos  labora les,  la vigilancia de la sa lud 

y de  la seguridad  de sus  empleados,  todos los  cu ales  se  com prometen a cump lir las 

normas  de prevención de riesgos  laborales  y velar por la sa lud y  seguridad prop ia y de las 

demás p erso nas  que trabajan en  el  LS C. 
 

g.  EL LSC . manifiesta su comp romiso  por mantener entonos  laborales  positivos,  pre venir 

compo rtami ento de ac oso y perseguir y res olver cualquier caso  de acoso que se  pueda 

produc ir en el ámbito laboral. 
 

h. Están totalmente prohibidos los  comp ortamientos,  ins inuac iones  o manifestac iones  de 

ac oso  fís ico,  ps ico lógico,  moral  o de abuso  de  autoridad, así  como  cu alquier otra conducta 

que p ueda intimi dar u ofender los  derec hos individuales  de las  perso nas.  En este  se ntido, 

la intimidación, la falta de res peto, cualquier tipo de  agres ión fís ica  o verbal, o el  ac oso en 

todas  sus formas  inc luido el  se xual , son  inace ptables  y no se  permitirán ni tolerarán en el 

trabajo. Todos  la quienes  se  dirige el  pres ente  Código están  obligados  a tratar  de forma 

justa  y res petuosa  a todas  las  perso nas,  s in discriminación de  ninguna esp ecie, tanto  en 

el  lenguaje, como en  las  comun icac iones y en  las  actitud es,  ya sea  por razón de raza, 

nacionalidad, religión, opinión p olítica,  afiliac ión s indica l, sexo u orientac ión se xual. 
 

i. EL LSC . prohíbe  y pers igue las  conductas  de ac oso  en el  entorno laboral, inc luido el  ac oso 

se xual. Los destinatarios  de este  Código Ético  deberán conocer y aplicar la política  de 

igualdad del LS C y el  Protocolo para la pre vención de  s ituaciones  de  acoso  laboral  y se xual. 
 

j. Todos  los  desti natarios  del prese nte C ódigo se  comp rometen a que cu ando se  

detecten co nductas d isc riminatorias  de cu alquier clase d enunc iar las  mismas a través  del 

ca nal  de d enunc ias  fac ilitado al efecto.  
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k.  EL LSC . mantiene un especial  interés  en el  control y se guimiento del cumplimiento de los 

derec hos  humanos en  su relac ión con su  personal tales  como el  derecho de  as ociac ión 

(libertad de s indicac ión y derec ho a la negoc iac ión co lecti va),  o el  derec ho a condiciones 

de emp leo equitativas y  sati sfactorias, y a la  co nciliac ión de la vida laboral y  familiar.  

 
TE RCE R A.-  DEBE R DE  LE ALT AD C ON E L  LSC , CO OPE RAC IÓ N CON LOS  SUPER IO RE S  Y 

C OMPAÑER OS  Y  DED IC AC IÓ N AL  SERV I C I O 
 

a.  Todo el  perso nal debe actuar en relac ión al  LS C de  manera  leal , cump liendo con  diligencia 

las  tareas  que les  corresp ondan o que se  les  enc omienden, obedec iendo las  orden es e 

inst rucc iones  de sus  superiores   sa lvo que supongan u na infracc ión manifiesta del 

orden amiento jurídico,  en cu yo caso  deberán de denunc iar los  hechos ante los  órganos  de 

ins pecc ión proced entes.  
 

b.  En todas   sus   actuac iones  profes ionales  los miembros   y   emp leados  del LS C 

sa lvaguardarán la im agen y  el buen n ombre  de LSC . 
 

c.  Las relac iones  con los medios  de c omunicac ión en repres entación del  LSC . son de 

exclus iva co mpetencia de las  perso nas des ignadas a  tal  fin. 

 
d. EL LSC . propicia un e ntorno  de  cooperac ión y trabajo en equipo para un mejor 

aprovec hami ento de  todas l as  ca pac idades y recursos.  
 

e.  Todo el  perso nal  actu ará con es píritu de  co laborac ión con  sus  compañeros, poniendo a 

disp osición de  los  demás  departame ntos  y perso nas que integran el  LSC . los 

co noc imientos  y rec ursos  que p uedan fac ilitar la co nsec ución de los  objetivos  e interes es 

de la C orporac ión. 
 

f.  Las  perso nas  que trabajan en el LSC , deben cumplir la jornada  laboral, trabajar de manera 

eficiente durante la misma jornada laboral, rentabilizando el  tiempo  y los  rec ursos  que el 

LS C p one a su  disp osición y  tratando de  aportar el máximo valor en todos los  proc esos  en 

los que participa. 
 
 

C UARTA.- DE BER DE  I NFOR MAC IÓ N Y  COMPROMI S O DE  TRANS P ARENC I A  
 
 

a.  EL LS C informará  de manera veraz  adec uada y útil so bre las  ac tuaciones  que lleva a ca bo. 

La transp arencia en la informac ión es  un princ ipio bás ico  que rige la  actu ación d el LSC . 
 
 

b.  Si emp re que no afecte  a la informac ión clas ifica da o confidenc ial, E l LS C.  dará a conocer 

al  público  en general  la informac ión so licitada co nforme a lo disp uesto en la Ley de 

Trans parenc ia. 
 

QUI NTA.-  DEBE R DE CO NFID ENC I ALI DAD Y  SECR ETO. 
 

a.  Todos  a quienes  se  dirige el  prese nte Código as umen el com promiso  de no divulgar y 

proteger la informac ión co nfidenc ial, de  la que tengan co noc imiento, ya sea  informac ión 

de cará cter perso nal o  constitutiva de  secr eto empresari al. 
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b.  Los destinatarios de este Código Ético  nunca  utilizarán  la informac ión que conozcan  como 

co nsec uencia de  sus  relaciones  con  el  LS C para obtener una ventaja ec onómica  perso nal, 

ni se la  fac ilitarán  a terceros p ara que puedan o btener el  mismo tipo de ventajas. 

 

c.  Asimismo, se  prohíbe hacer  duplica dos  de  dicha informac ión o reprod ucirla de 

cu alquier manera  o a lmac enarla en s istemas de informac ión que no h ayan s ido puest os  a 

disp osición p or el L S C 
 

d.  Los s ujetos  a quienes  obliga el  prese nte Código  han de cumplir con  la obligac ión 

de secre to inc luso u na vez  finalizada su  relac ión con  el LSC . 
 

e.  Los destinatarios  de  este  Código Ético, res ponsa bles  del manejo o arch ivo de  los  datos  de 

carác ter perso nal  legalmente protegidos, están obligados  a co nocer la legis lac ión aplica ble 

y a  velar por su  debida a pli cac ión y cump limiento. Los  datos  de car ácter perso nal  serán 

tratados de  forma espec ialmente restrictiva, de  manera  que: 
 

• Únicame nte se rec abarán los d atos  que se an nec esari os 
• La  ca ptación, tratamiento informático  y utilizac ión se  reali zarán  de  forma que se  

garantice su  seguridad, verac idad y  exactitu d,  el  derec ho a la intimidad de  las  
perso nas  y el  
cump limiento de  las ob ligac iones  que res ulten de la n ormativa ap lica ble. 
• S olo los  su jetos  autorizados  para ello tendrán acceso  a dichos datos  en la medida  en que 

res ulte neces ario para el  ejercicio de  las  mismas.  
 

 
SEX TA.-  RESP ETO A LOS  DERECH OS  DE  PR OP I E DAD I NTE LE CTUAL E  I NDU S TRI AL DE 

TE RCER OS  
 
 

a.  Todos los  integrantes  del  LS C se  comprometen a  no reproduc ir, plagiar, distribuir o 

comun icar públicamente  una obra artística  o científica  fijada en cu alquier so porte, 

s in la a utorizac ión de los  titulares de  los  corres pondientes de rec hos de prop iedad 

intelectua l. 
 

b.  Asimismo, todos los  integrantes  del L SC se  comprometen a  no reali zar copias de  dise ños 

indust riales  registrados y/o marca s, res petando en todo momento los  derec hos de 

prop iedad indus trial e i ntelectual de  terc eros.  
 

 
 

SÉP TI MA.- BUE N US O DE  LOS  RECURS OS  PÚB LICOS  
 
 

a.  EL LSC . tiene el  compromiso  de gestionar los  recursos  as ignados bajo criterios de máxima 

eficiencia y  austeridad, obten iendo el  máximo valor para la s ociedad. 
 

b.  Los empleados del LS C. son  res ponsa bles  del uso y cu idado eficiente de  los  ins trumentos, 

fondos y rec ursos que se les  as ignen, evitando hacer  un uso  indebido y contrario al 

interés general. As imismo, los rec ursos a d isp osición de los empleados se h an de  utilizar 

únicamen te para el d esempeño d el trabajo, garantizando su uso  res ponsable. 
 

 

mailto:info@lsc-canfranc.es


Página 7 de 8 
TPHONE: +34.974.373.474 
FAX: +34 974.373.475 

EMAIL: info@lsc-canfranc.es 

LABORATORIO SUBTERRÁNEO CANFRANC. 

Paseo de los Ayerbe s/n 

22889 Canfranc-Estación. 

  

 

 
OC TAVA.- C L ARI DAD Y  EX AC TI TUD DE  LOS  RE GI S TROS  C ONTABLE S.  PREVENC I ÓN DE 
BL ANQUE O DE  C AP I TAL E S  Y  DE  L A FI NANC I ACIÓ N DE L  TERR ORI S MO 

 
 

a.  Los empleados del LSC velarán  para que todas las  operac iones  con transce ndenc ia 

ec onómica que realicen en  nombre del L SC , figuren con c laridad y exact itud en registros 

co ntables  apropiados  que repres enten la imagen fiel  de las  transacc iones  reali zadas  y  

estén  a disp os ición de los  auditores  internos y externos.  
 
 

b.  El LSC . está  comprometido con  la persec ución del blanqueo de ca pitales. Los  destinatarios 

del presente  Código deben pre star atención a  cu alquier hecho u  operac ión, con 

independenc ia de  su cuantía, que, por su  natura leza, pueda estar relac ionada con  el 

blanqueo de  ca pitales o  la financ iac ión d el terrorismo rese ñando p or escr ito los 

res ultados d el examen.  
 

c.  En   particu lar,  comunicarán   al  S epblac    las   operac iones   que   muestren   falta   de 

cor res pondencia ostens ible con  la natura leza, volumen  de  acti vidad o antec edentes 

opera tivos  de sus  proveedores  o destinatarios de  fondos, s iempre que no se  aprec ie 

just ificac ión ec onómica  o profes ional para la reali zac ión de dich as o perac iones. En 

particu lar,  prestarán  atención en los  pagos  en metálico  que res ulten inusuales  

atend iendo a  la natura leza de la operac ión o mediante cheques al  portador o a los  

efec tuados en divisa d istinta  de la ac ordada, comun icá ndolo mediante los  ca uces 

corresp ondientes  y/ o el  ca nal étic o. Tamb ién deberán p ermanec er alerta frente a los  

pagos  reali zados  a/o por terceros no  mencionados  en los  cor res pondientes  contratos,  así  

como  a los reali zados  en cu entas que no res ulten las  habituales  en las  relac iones  con  una 

determinada entidad, comp añía o perso na, informando al  Sepblac.  
 
 

NOVE NA.-  .-  US O DE  LOS  S I S TE MAS  I NFOR MÁTICOS  Y  DE  C OMUNI CAC IÓ N 
 
 

a.  EL LSC . promue ve la correcta  utilizac ión tanto de  los  equipos y progra mas informátic os, como 

cu ales quiera  arch ivos  y d ocumen tos electrónicos  puest os a disp osición de sus  emp leados. 

Los  empleados d el LSC. utilizarán  los  equipos y programas informáticos res petando la 

normativa interna d esarrollada a este res pecto, así como  las  medidas  de s eguridad 

informáticas  implantadas, deberán en todo momento proc urar un uso  correcto y apropiado 

de los  medios  puestos  a su d isp osición (correo electrónico,  acc eso a  I nternet,  teléfono, 

móvil corpor ativo). 
 

DÉC I MA.- RESP E TO AL  MEDI O AMBI E NTE  
 
 

a.  El L SC ., está  com prometido con  la protecc ión del medioambiente, en es pec ial, de todo lo 

refiere  a la e liminación y rec iclaje de res iduos,  manejo de materiales  peligros os y pre vención 

de vertidos y filtrac iones.  
 
 

b.  Los destinatarios  de  este Código han de velar por el  cump limiento y poner en conoc imiento 

de  sus  su periores o de los  resp ons ables  de g estión medioambiental todos  los  ries gos e 

infracc iones de  los pro cedimientos hab ilitados al  res pecto. 
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4.  C ANAL DE  DENUNC I AS.  
 

 
 

a.  EL LSC . pone a disp osición de  sus  emp leados,  co laborad ores,  proveedores  y resto  de 

stakeholders un ca nal de  denunc ias al  objeto de permitir la reali zac ión de consu ltas  y 

denunc ias  so bre posibles co nductas  corruptas,  fraudulentas  o constitutivas  de conflicto de 

interes es y otras  irregularidades . 
 

b.  EL LSC . ha elaborado  un Reglame nto de Gesti ón del Canal  de denunc ias  que divulgará  junto 

con el pr ese nte Código Ético pa ra conoc imiento de emp leados y co laboradores.  

 

c.  Las denunc ias  reportadas  al  Canal  de denunc ias  deben hacerse  s iempre de buena fe, con 
base a  razones y  prueb as objetivas que demuestren el inc umplimiento. 

 
 

d.  EL LSC . velará  porque no se  lleve a ca bo ninguna acc ión de  represa lia sea cual sea  el  origen 

y as unto de la den uncia. No obs tante, las den unc ias con  mala fe, a sa biendas de  su  false dad 

serán objeto de sa nción d isc iplinaria. 
 

 

5.  ACEP TAC IÓ N Y CU MPLI MI EN TO 
 
 

a.  EL LSC . comun icará  y d ifundirá entre todos  empleados,  proveedores  y co laboradores  el 

co ntenido del prese nte Código Ético.  Todos  los  empleados que se  incorporen o pasen  a formar 

parte del LS C. deberán ace ptar los  principios, valores  y las  normas  de actuac ión estab lec idas 

en el  prese nte Código. EL L SC . es pera de  todos sus  empleados y co laboradores  un alto nivel 

de com promiso en  el  cumplimiento de  su  Código Ético.  
 
 

b.  Los emp leados que inc umplan el  Código podrán verse  afectadas  por medidas  disc iplinarias 

proporc ionadas  al  grado de inc umplimiento. E l régimen disc iplinario se  regirá de acuerdo con 

la normativa legal  y el  convenio co lect ivo de aplicac ión. Nadie, independienteme nte de su  nivel 

o pos ición, está autorizado pa ra so licitar a un  empleado que co ntravenga lo es tablec ido en  el 

presente  Código. Ningún emp leado puede justificar una conducta impropia amparánd ose en 

una orden su perior o en el d esco noc imiento de este C ódigo. 
 

 

6.  VIG ENC I A. 
 

El prese nte Código Ético  entrará en vigor cu ando sea  aprobado por el  Consejo Rect or y estará 

vigente en  tanto no  se  apruebe su  modificación o  anulac ión. 
 
 
 
 
 

--------------------- - ----- 0-- --- -- --- --- -- ---- -- -- ---- - --- -- -- --  
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ANEXO IV : RE GLAMEN TO DE  GES TIO N DE L C ANAL DE  DENUNC I AS . 
 
 

PR E ÁMBU LO.  
 

Con la finalidad de fac ilitar la remis ión a las  autoridades comp etentes de  cu alquier 

informac ión relevante en  relac ión con  hechos que p uedan ser constitu tivos  de 

cor rupción, fraude, conflicto de  interes es  o cualquier irregularidad en relac ión a la 

ejec ución de proyectos  u operac iones financ iadas  total  o parcialmente con  cargo a 

fondos procedentes  de la Unión Europea  y sin perjuicio de que el  LS C también tenga 

habilitado un ca nal de  denuncias  interno, en el  LS C se podrá utilizar  el  ca nal  es pec ífico 

habilitado p or el  S ervicio Nac ional  de  Coordinación Antifraude para que aquell as  

personas  que tengan conocimiento de las  conductas  referidas p uedan ponerla en 

co nocimiento de la Admi nistrac ión a efectos de que las a utoridades comp etentes  

puedan reali zar las actuac iones que co rresponda en ca da cas o, con las  exigencias  

oportunas:  su  uso as equible, las  garantías  de  confidenc ialidad, las  prác ticas  co rrectas  

de se guimiento, investi gac ión y  protección d el informante. 
 

Asimismo, res ulta indispensa ble para la eficac ia de los  s istemas  internos de 

informac ión la des ignación de  un respons able de  su  co rrecto funcionami ento. 
 
 

PR IMERO .-   Del Canal  específico  establecido  por  el  Servicio 

Nacional de  C oord inación Antifrau de.  
 

El CANA L DE DENUNC I AS  del Servicio Nac ional de  Coordinación Antifraude p or medios  

elec trónicos  a través  del ca nal  habilitado al  efecto p or dicho  Servicio en la d irecc ión 

web : http://www .ig ae.pap.minhaf p.gob.e s/s itios/igae/es-ES /P aginas/Denan.aspx   

co nstituye el  ca uce que debe utilizarse  de manera  prefere nte para ca nalizar la 

informac ión relativa a posibles  conductas presu ntame nte constitutivas  de fraude, 

cor rupción, conflicto de interes es  o cualquier irregularidad en relac ión a la ejec ución 

de pro yectos  u operac iones  financ iadas  total  o parcialmente con ca rgo a fondos 

proced entes  de la Unión Europea.  
 

Asimismo, y s iem pre que exce pcionalmente no sea  posible la utilizac ión de los  citados 

medios e lec trónicos,  los  hechos podrán  ponerse  en co noc imiento del S ervicio Nacional 

de  Coordinación Antifraude en so porte papel mediante el  envío de la documen tac ión en 

so bre c errado a la  s iguiente  dirección p ostal: 
 

S ervicio  Nacional de  Coord inación Antifrau de 

I nter vención  General de la Adm inis trac ión del E stado 

Minist erio de Haci enda  y F unción Pública  

C al le María de  Molina 50,  planta 12. 2 8006 -  Madr id.  
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No obstante, declarada  esta  preferencia, será  el informante el que puede valorar  otros 

ca uces  para poner en co nocimiento de las  autoridades  su  denunc ia, según las 

circu nstancias  y los riesgos de repres alias  que cons idere. 
 
 

SE GUND O.-  De la forma  en  que se  ha  de interpo ner  la denuncia en  el  C anal 

especí fico  establec ido p or el  S ervicio  Nacional  de  Coordinación  Antifrau de y del 

contenido  de  la de nuncia  
 

1.-  De los  datos  de  identificación d el denunciante:  
 

La  perso na que remita la informac ión deberá identificarse  mediante su  núme ro de NI F 

y su  nombre  y apellidos,  debiendo indicar  as imismo una direcc ión de correo elect rónico, 

o en su  defec to una direcc ión posta l, a través  de  la cual el  Servicio Nac ional de 

Coordinación Antifraude pueda co municarse  con  dicha p erso na. 
 

Cuando la información se  remita al  Servicio Nac ional de Coordinación Antifraude en 

so porte papel , deberán co nstar en la misma los  datos  de identificac ión de  la perso na 

informante, con  su  cor resp ondiente firma. 
 

2.-  Del  contenido de  la denuncia  
 

La  informac ión que se remita  al  Servicio Nac ional  de Coordinación Antifraude deberá 

co ntener una des cripc ión de los hech os objeto de la misma de  la forma más co ncreta y 

detallada pos ible. 
 

Además  y en cuanto fuera posible se  identificaran  las  perso nas que hubieran participado 

en los  hechos denunc iados,  los  negoc ios, co nvoc atorias, ins trume ntos o  expedientes 

afectados  por la presu nta irregularidad,  fraude, cor rupción o co nflicto de interes es; la 

fec ha c ierta o a proximada en la que los  hech os se prod ujeron; el  Fondo o F ondos 

europeos afectados;  el  órgano o entidad que hubiera  gesti onado las  ayudas;  y los 

órganos o  entidades a los  que, adicionalmente y en su  cas o, se  hubiera rem itido la 

informac ión. 
 

Asimismo, podrá aportarse  a la denunc ia cu alquier documentación o e lemen to de 

prueba  que fac ilite la  verificación de los  hechos comun ica dos . 
 
 

TE RCER O.-  F ormulac ión de  dudas o consultas  a tra vés  del canal de  denuncias.  
 

El ca nal  habilitado por el  S ervicio Nac ional  de  Coordinación Antifraude a que se  hace 

referencia en el a partado PR I MER O  podrá  ser utilizado para plantear a dicho 

S ervicio cu estiones que susc iten dudas en relac ión con  la forma y  requisitos  con los 

que una denunc ia debe ser  remitida  a través  del mismo, con  el tratamiento que se 

dará a la misma, y, en g eneral, con  cu alquier aspecto relativo a la forma en la que 

pueden proced er las p erso nas  que tengan conocimiento de h echos que puedan ser 

co nstitutivos  de fraude, co rrupción o irregularidad en relac ión a pr oyectos  u 

operac iones  financ iados  total o  parcialmente a c argo a  fondos de la U.E. 

mailto:info@lsc-canfranc.es


Página 3 de 6 

TPHONE: +34.974.373.474 
FAX: +34 974.373.475 
EMAIL: info@lsc-canfranc.es 

LABORATORIO SUBTERRÁNEO CANFRANC. 

Pa.seo de los Ayerbe s/n 
22889 Canfranc-Estación. 

 

 

 

 
C UARTO.-   Actua ciones a  realizar  por  el  Servicio  Nacional  de  Coordinación  

Antif rau de.  
 

1.  E l Servicio Nac ional  de Coordinación Antifraude analizará  la informac ión recibida  a 

efectos de  determinar el  tratamiento que d eba darse  a la misma, realizando las 

veri ficac iones  y actuac iones que co nsidere necesari as  en el  marco de las fac ultades 

que le a tribuyen las d isp osiciones no rmativas ap lica bles.  
 

A tales  efectos, podrá  solicitar la docume ntac ión o informac ión adicional  que 

estime o portuno, tanto a la persona que hubiera puesto en su  conoc imiento la 

informac ión inicial como  a los  órganos  o entidades que pudieran disp oner de la 

documentac ión o informac ión adicional que fuera nece saria. 
 

2.  E l Servicio Nac ional de  Coordinación Antifraude no dará curso  a la informac ión 

rec ibida en los  s iguientes  su puestos:  
 

a) Cuando los  hechos  comunicados  no  afecten  a  proyectos  u  

operaciones  financ iados  con  cargo a  fondos proced entes  de la Unión 

Europe a, lo que se e ntiende s in perjuicio de la posibilidad de  remit ir la 

informac ión al  órgano o entidad compe tente por razón de  la materia  para su 

aná lis is  o investi gac ión. 
 

b) Cuando no co nsten en  la información recibida los  datos  de  identificac ión de  la 

perso na que la hubiera  remitido, en los términos estab lec idos en el  apartado 

SE GUND O 1. 
 

c)  Cuando ya se  hubieran arch ivado so bre el fondo otras  actu aciones  anteriores 

derivadas  de informac ión rec ibida  so bre los mismos  hechos  o s imilare s, s in que 

se apo rte n ingún eleme nto relevante ad icional. 
 

d) Cuando la escas ez de  la informac ión remitida, la desc ripc ión exces ivamen te 

genérica  e inconcr eta de  los  hechos o la falta de eleme ntos  de prueba 

sumi nistrados no  permitan al  S ervicio Nac ional  de  Coordinación Antifraude 

reali zar una veri ficac ión razonable de  la informac ión rec ibida y  una determinación 

mínima del tratamiento q ue deba darse  a los  hechos comun ica dos, atendiendo a 

los medios de  que disp one el c itado Servicio. 
 

e) Cuando la informac ión rec ibida  fuera manifiestamente infundada. 
 

f)  Cuando, reali zado el  anális is  a que se  refiere el  punto anterior de este apartado, 

el  S ervicio Nac ional  de Coordinación Antifraude e ntienda  de forma motivada que 

los hech os comunica dos  no son  constitutivos de  fraude ni irregularidad. 
 

En cualquier cas o, cuando no se  dé curso  a la informac ión recibida como co nsec uencia 

de  lo disp uesto en  este p unto, esta  circu nstancia se  comun icará  a la p erso na que 

hubiera  remitido la informac ión inicial, indica ndo la ca usa que motiva dicha  forma de 
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proced er, a efectos  de que aquell a pueda realizar las  actuac iones  que co nsidere 

oportunas. 
 

3.  Cuando, realizado el  anális is  a que se  hace  referencia en el  punto 1 de  este apartado, 

el  S ervicio Nac ional de Coordinación Antifraude e ntienda que los  hechos comunica dos 

pueden ser  constitutivos  de fraude o irregularidad que afecte a los  interes es 

financ ieros de  la Unión Europe a, elaborará un informe en  el  que pondrá de manifiesto 

los  hechos a nalizados  y su  opinión motivada res pecto del tratami ento que deba darse  a 

los  mismos de co nformidad con las  disp osiciones no rmativas ap lica bles.  
 

Dicho  informe se remit irá, junto con  la informac ión rec ibida  del informante y  las 

actuac iones  reali zadas  por el  citado S ervicio, al  órgano que en cada caso  sea 

compe tente p ara tramitar los pr oce dimientos o realizar las  actuaciones a dicionales  

que cor res pondan en función del tipo de  fraude o irregularidad de  que se  trate. 
 

4.  No obstante lo disp uesto en el  apartado anterior, y atend iendo a la gravedad de los 

hechos comunica dos, a l as fac ultades neces arias  para proceder a su  verificac ión, a l os 

medios  de q ue disp onga el  Servicio Nac ional  de  Coordinación Antifraude en ca da 

mome nto y al  resto  de circu nstancias  concu rrentes  en ca da cas o, el  citado S ervicio 

podrá  en cualquier momento remitir directame nte las  actuac iones  al  órgano 

comp etente a  que se  hace  referenc ia en d icho a partado. 
 

Asimismo, el  S ervicio Nac ional de  Coordinación Antifraude podrá remitir las  actuaciones 

en cu alquier mome nto a la Oficina Europea  de Lucha  co ntra el  Frau de cu ando entienda 

que la informac ión rec ibida  puede resu ltar de interés  para dicha Oficina de  cara  a la 

apertura de la corresp ondiente investi gac ión y, por las  circu nstancias se ñaladas  en el 

párrafo an terior, entienda que esta pue de reali zar de u na forma más eficaz el a nális is  y 

veri ficac ión de  los hech os comunica dos.  
 

5.  La  remis ión de las  actuac iones  al  órgano competente de conformidad con  lo disp uesto 

en los  dos apartados a nteriores  será comunica da por el  Servicio Nac ional  de 

Coordinación Antifraude a la p erso na que hubiera  remitido la informac ión. 
 

QUI NTO.-  Gara ntías  de  conf idencial idad y ausencia de  repres alias. 
 

1.  E l p erso nal  del Servicio Nac ional  de Coordinación Antifraude d eberá guardar el 

debido secre to res pecto de  cu alquier informac ión de la que tenga conoc imiento como 

co nsec uencia de lo d isp uesto  en la pre sente Comunicac ión, no p udiendo uti lizar dicha 

informac ión para fines distintos  de los establec idos en  la misma. 
 

2.  S alvo cu ando la p erso na que h ubiera comun ica do la información so licite 

expresamen te lo contrario, el  Servicio Nac ional de  Coordinación Antifraude guardará 

total  co nfidenc ialidad respecto de su  identidad, de forma que la misma no será  

revelada a pe rso na alguna. 
 

A tal fin, en el  informe a que se  hace referenc ia en el  punto 3 d el apartado CUAR TO  y 

en todas las comun icac iones,  actuaciones de  verificac ión o solicitudes  de 
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documen tación que se  lleven a ca bo por el S ervicio Nac ional de Coordinación 

Antifraude, se  omitirán los  datos  relativos  a la identidad de la perso na que h ubiera 

remiti do la informac ión, así  como  cu alesquiera  otros  que pudieran  conduc ir total o 

parcialmente a su  identificac ión. 
 

Asimismo, cu ando, de conformidad con  lo establec ido en el  apartado TERCER O, el 

S ervicio Nac ional  de Coordinación Antifraude tras lade las  actuaciones  a ot ros  órganos 

para que por estos  se  tramiten los  proced imientos  que corres pondan, lo disp uesto  en el 

párrafo anterior será de a plicac ión a la documen tac ión que se  remita  a es os otros 

órganos,  salvo cu ando se  trate de  órganos jurisdicc ionales  o del Ministerio  F iscal  y la 

normativa reguladora  del pr oce dimiento judicial  de que se  trate e xija otra cos a. En este 

último cas o, la identidad de la perso na informante  se c omunicará  únicamen te a las 

perso nas u  órganos a los  que res ulte impresc indible. 
 

Por último, y en la medida en q ue la normativa reguladora  del procedimiento de que se 

trate así  lo permita, será el  prop io Servicio Nac ional  de  Coordinación Antifraude el que 

reali zará  ante el ór gano al que se  hubieran  remiti do las  actu aciones  los  trámites 

neces arios  para que d icho  proced imiento p ueda desar rollarse  adecuadamen te, de 

forma que, en su  cas o, la comun icac ión entre dicho  órgano y la perso na que hubiera 

remiti do la informac ión al  citado Servicio se  realice  a través  de est e, a efect os de 

garantizar la co nfidencialidad de  la identidad de  aquell a. 
 

3.  E l Conse jo Rector del LS C garantiza que en ningún caso el  denunc iante podrá  ser 

objeto de c ualquier clase  de repres alias  
 

4.  Lo  disp uesto en el apartado 2 y 3 del prese nte apartado no será de  aplicac ión cu ando 

la perso na que hubiera remiti do la informac ión al  S ervicio Nac ional de Coordinación 

Antifraude h ubiera act uado de mala fe, en cuyo caso  el  citado Servicio valora rá 

promover la realizac ión de las  actu aciones  que pr oce dan de ac uerdo  con las 

disp osiciones ap lica bles.  
 

SEX TO.-   Difusión d el canal  de  denuncias. 
 

1.  A efectos  de dar la adec uada difus ión al ca nal de  denunc ias  habilitado y fac ilitar su 

co noc imiento por las personas que p otencialmente puedan tener conoc imiento de 

hechos que pudieran  ser constitutivos  de  corrupción, fraude,  conflicto de  interes es  

o irregularidad en relac ión con  proyectos  u operac iones financ iados con fondos 

proced entes  de la Unión Europe a, el  prese nte Reglame nto se  pondrá en co noc imiento 

de  todo el p erso nal d el LS C que p articipen en la ejec ución o gestión de  proyect os 

financ iados  total  o parcialmente con  cargo a fondos de la Unión Europe a. 
 

2.  I gualmente en todos los  proced imientos  de co ntratac ión pública  inc luyendo la 

co ntratac ión de perso nal que fueran sus ceptibles  de  ser financ iados  con  cargo a fondos 

de  la Unión Europe a, en los  pliegos  de c láusu las  administrativas  particu lares  o los 

documen tos contractuales  que se est ime oportuno en función del proced imiento 

apli ca ble, se i ncluirá la s iguiente cláusu la: 
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"Cualquier perso na q ue tenga co noc imiento de  hech os q ue pudieran  ser 

co nstitutivos  de fraude o  irregulari dad  en relac ión con  proyect os u operac iones 

financ iados  total  o p arcialmente con cargo a fondos proced entes de  la Unión 

Europea  en el marco  de la presente convoc atoria podrá  poner dich os hechos  en 

co noc imiento d el S ervicio Nac ional  de Coordinación Antifraude de la I ntervenc ión 

General  de  la Administración del Estado, por medios  electrónicos  a trav és del ca nal 

habili tado al  efec to p or dicho  S ervicio en la direcc ión web 

http://igaepre.central.se pg.minhac.age/siti os/igae/es-ES /Paginas/Denan.aspx  ". 
 

3.  El LS C inc luirá en su  página web, y en las  aplicac iones  informáticas de  ges tión 

utilizadas  en la gestión de  proyectos  financiados  total  o parcialmente con ca rgo a 

fondos de  la UE , un apartado es pec ífico  que  inc luya una referenc ia expresa  a la 

posibilidad de comun icar al  Servicio Nac ional  de  Coordinación Antifraude los  hech os 

que p udieran ser  constitutivos  de corrupción, fraude,  conflicto de  interes es  o 

irregularidad, así como  una descripc ión res umida de  los  asp ectos proc edimentales 

co ntenidos en el  pres ente Reglame nto en relac ión con  la remisión de la informac ión 

al c itado Ser vicio y el tratami ento por este  de la informac ión rec ibida,  y en el que se 

inc luya un enlace  directo al ca nal es pecífico  habilitado por el  Servicio Nac ional de 

Coordinación Antifraude mencionado en el  apartado SE GUNDO , a efectos  de  fac ilitar 

la remis ión de información al  citado S ervicio desde  dich as aplicac iones  y p áginas 

web. 

 
 

SÉP TIMO. -   Compa tibilidad con los  c auces  y pro cedimientos  establec idos  por 

otras disposiciones. 
 

A efectos  de  poner en  conocimiento de las  autoridades c ompetentes  los  hechos que 

puedan ser  constitutivos  de fraude o irregularidad, lo disp uesto  en el prese nte 

Reglame nto se  entiende sin perjuicio de  la p osibilidad de  emp lear los ca uces y 

proced imientos co ntemplados  por las d isp osiciones  normativas que res ulten de 

apli cac ión en ca da cas o, y, en p articu lar,  los co ntemplados en la n ormativa 

reguladora  del procedimiento judicial p enal. 
 
 
 
 
 

- -- -- -- -- ---- -- --- -- - -  FI N DE L DOCUMEN TO --- -- --- -- -- -- -- ---- -- ---  
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ANEXO V : PRO TOC OLO P AR A L A P R E VENC I ÓN, 

DE T E C C I ÓN Y REACCIÓN  FRENTE  A SITUACIONES  DE 

CONFLICTO DE  INTERESES  EN  EL  LABORATORIO  

SUBTERRÁNEO  DE  CANFRANC  
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1.  I NTRODUCC IÓ N. 
 

 
 

E l Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del  Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 18  de julio de 20 18, sobre las normas financieras aplicables al  

presupuesto general de la Unión (Reglamento Financiero) imp one la 

obligación de evitar y/o gestionar cualquier situación que se “perciba” 

como  un potencial conflicto de  intereses. 
 

Igualmente, el   art.   6.4   de   la   Orden HFP/1030/2021, de   29   de 

septiembre, por la que se  configura el sistema de gestión del Plan d e 

Recuperación, Transformación y Resiliencia configura como 

actuaciones ob ligatorias para   los  órganos g estores, la evaluación de 

riesgo de fraude, la cumplimentación de la Declaración de Ausencia de 

Conflicto de Intereses (DACI)  y la disponibilidad de  un procedimiento 

para abordar los conflictos de  intereses. 
 

En cumplimiento de  dicha obligación , el  LS C ha elaborado y aprobado el 

presente protocolo dirigido a  la dirección y al  resto del  personal del  LSC 

que  participa en las  distintas fases  de ejecución de  los  proyectos objeto de 

financiación en el ám bito de  dicho Plan. 

 
2.  CONCEP TO  Y CLASI FIC AC IÓ N DE CONFLI CTO  DE I NTERESE S  

 
2.a concepto 

 
Según   la   delimitación   conceptual   realizada   por    el   artículo   61 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18  de julio de 20 18,  sobre  las normas  financieras aplicables 
al  presupuesto  general   de  la  Unión   (Reglamento  Financiero),  existe 
conflicto  de   intereses  «cuando  los   agentes  financieros  y  demás 
personas que participan en la ejecución del presupuesto tanto  de 
forma directa, indirecta y compartida, así  como en  la  gestión, 
incluidos los actos preparatorios, la auditoría o el control, vean  
comprometido el ejercicio imparcial y objetivo de sus  funciones por  
razones familiares, afectivas, de  afinidad políti ca  o nacional, de  interés  
económico o por cualquier otro motivo  directo o indirecto de interés 
personal». 

 
La entrada en vigor de este reglamento dio un enfoque horizontal, más 

claro, amplio destacando que el conflicto de intereses definido en los 

indicados términos: 
 

i.  Es aplicable a todas las  partidas administrativas y operativas en todas 
las Instituciones de la UE  y todos los  métodos de gestión. 

ii.   Cub re cualquier  tipo de  interés personal , directo o indirecto. 
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iii.  Ante   cualquier situación  que    se «perciba» como  un    potencial 
conflicto de intereses se debe actuar . 

iv.  Las   autoridades nacionales , de  cualquier  nivel , deben    evitar   
y/o gestionar los  potenciales conflictos de  intereses. 

 
Po r su parte, el artículo 23.2 «Abstención», de la Le y 40/2015, de 1 de 

Octubre, de   Régimen Jurídico  del    Sector Público , establece  que 

deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las  

autoridades y el  personal  al servicio  de las  Administraciones  en 

quienes  se den  algunas de las  circunstancias señaladas en el  apartado 

siguiente», siendo éstas: 
 

a.   Tener interés personal en el asunto de que se  trate o en otro en cuy a   

resolución pudiera   influir   la de aquél; ser administrador de sociedad o 

entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún 

interesado. 

b.  Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco 

de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad  dentro   del 

segundo, con   cualquiera de los   interesados, con   los  administradores de 

entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, 

representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, 

así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el 

asesoramiento, la representación o el mandato.  

c.  Tener amistad íntima o enemistad manifiesta  con alguna de las personas 

mencionadas en el apartado anterior.  

d.  Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se 

trate . 

e. Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada  

directamente en el asunto , o haberle prestado en los dos últimos  años 

servicios  profesionales de tipo y en cualquier circunstancia o lugar».  
 

2.b  clasificación 
 

Atendiendo a la situación que  motivaría el conflicto de  intereses, puede 

distinguirse entre: 
 

i.   Conflicto de intereses aparente: se  produce cuando los intereses 

privados de  un empleado público o beneficiario son susceptibles de 

comprometer el ejercicio objetivo de sus  funciones u obligaciones, 

pero finalmente  no se encuentra un vínculo identificable e individual 

con aspectos concretos de la conducta, el  comportamiento o las 

relaciones de  la persona (o una repercusión en dichos aspectos). 

 

ii.  Conflicto de  intereses potencial: surge cuando un empleado público o 

beneficiario tiene  intereses privados de  tal naturaleza, que  podrían ser 

susceptibles de ocasionar un conflicto de intereses en el caso de que 

tuvieran que asumir  en un  futuro    determinadas 
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responsabilidades  oficiales. 
 

iii.  Conflicto de intereses real:  implica un  conflicto entre el  deber público y 

los  intereses privados de  un empleado público o en el  que  el empleado 

públic o   tiene   intereses personales que   pueden   influir   de manera 

indebida en   el desempeño de   sus   deberes y responsabilidades 

oficiales. En el caso de un beneficiario implicaría un conflicto entre las 

obligaciones contraídas  al solicitar  la ayuda    de los  fondos    y 

sus  intereses privados que  pueden influir  de manera indebida en el 

desempeño de las  citadas obligaciones . 
 

 
3.  OBJ ETI VO DE ESTE PR OTO COLO  

 
Establecer los principios de actuación y las medidas oportunas para 

prevenir, identificar y gestionar los potenciales conflictos de interese 

derivados del desarrollo de todas las  actuaciones y procedimientos 

relativos a proyectos financiados por fondos europeos . 
 

 
4.  ALCANC E 

 
E l presente protocolo se aplicará a todas las  personas que intervengan 

de cualquier manera en los  proyectos destinatarios de los  fondos, 

tanto en la fase   de preparación y presentación de proyectos, como en 

la gesti ón   y ejecución de los  mismos; por lo que  incluye   en su ámbito 

subjetivo de aplicación a: 
 

i.  Los  órganos de  dirección y empleados del  LS C que  realicen tareas de 

gestión, control y pago y otros agentes en los  que se han  delegado 

alguna/s de  esta/s función/es. 
 

ii.  Aquellos    beneficiarios    privados, socios, contratistas   y 

subcontratistas, cuyas actuaciones sean   financiadas con fondos, 

que puedan actuar en favor de sus  propios intereses, pero en contra 

de los intereses financieros de la UE, en el marco de un conflicto de 

intereses. 
 

 
5.POLITICA DE CONFLICTO DE INTERESES.  PRINCIPIOS DE                        

ACTUAC IÓ N DE OBLI GADA OBSERVANC I A 

E l LS C, como Infraestructura Científica y Técnica Singular de titularidad 

pública, sus  órganos de Gobierno y dirección, as í como  todo  su personal, 

y tal  como se reconoce en su Có digo Ético, se comprometen a observar en 

el  ejercicio de sus  funciones lo dispuesto en la Constitución Española y 

en el resto del ordenamiento jurídico y a  promover el  respeto a los derechos 

fundamentales y a las  libertades públicas. 
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Asimismo, el LS C y sus  órganos de  Gobierno y dirección, as í como  todo su 

personal, adecuarán su actividad a los  siguientes principios: 
 

1.º Actuarán con transparencia en el cumplimiento de  los  fines propios del 

LS C, de acuerdo con los  principios de  eficacia, economía y eficiencia, 

gestionando adecuadamente los  recursos públicos, que  no podrán ser 

utilizados para actividades que  no sean  las  permitidas por la normativa 

que sea de  aplicación, con dedicación plena y con el objetivo de 

satisfacer el  interés general, absteniéndose de cualquier conducta 

que  sea contraria  a estos principios . 
 

2º Respetarán el principio de imparcialidad, de modo que  mantengan 

un  criterio independiente y  ajeno   a  todo   interés   particular;  No  se 

valdrán    de   su   posición   para    obtener  ventajas   personales   o 

materiales; actuando con  pleno respeto a la normativa reguladora 

de  las  incompatibilidades y  los  conflictos de  intereses, no 

implicándose en  situaciones,  actividades o intereses 

incompatibles con sus  funciones y absteniéndose de  intervenir en los  

asuntos en que concurra alguna  causa  que  pueda  afectar  a su 

objetividad, poniendo en conocimiento de su inmediato superior 

cualquier situación de conflicto de  intereses. 
 

Concretamente los miembros del órgano de  gobierno y dirección y los 

empleados del LS C se abstendrán de  intervenir en los  procedimientos 

en los  que  concurra alguna de las  circunstancias siguientes: 
 

a) Tener interés personal en el asunto de que se  trate o en otro en 

cuy a resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador de 

sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente 

con algún  interesado. 
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y 

el parentesco  de consanguinidad  dentro   del cuarto  grado  o  
de  
afinidad dentro del  segundo, con cualquiera de los interesados, 
con los  administradores de entidades o sociedades interesadas y 
también con los  asesores, representantes legales o mandatarios 
que intervengan en el procedimiento, as í como compartir 
despacho profesional o estar asociado con éstos para el 
asesoramiento, la representación o el mandato. 

c)  Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las 
personas mencionadas en el apartado anterior. 

d) Hab er intervenido como p erito o como  testi go en  el  procedimiento 
de  que  se trate. 

e) Tener relación de servicio con   persona natural o jurídica 
interesada directamente en el asunto, o haberle prestado en 
los dos últimos años   servicios profesionales de tipo y en 
cualquier circunstancia o lugar». 

 
3º Actuarán  con   la   diligencia debida    en   el   cumplimiento de   sus 

obligaciones y fomentarán la calidad de  los  proyectos o actuaciones 
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que  les  correspondan. 
 

4º Asumirán la responsabilidad de  las  decisiones y actuaciones propias y  

de los  organismos  que dirigen ,   s in perjuicio  de otras    que 

fueran  exigibles legalmente. 
 

5º. Guardarán la debida reserva respecto a los  hechos o informaciones 

conocidos co n motivo u ocasión del ejercicio de su s  competencias. 
 

6º. Pondrán en conocimiento de los órganos c ompetentes c ualquier 
actuación irregular de la cual tengan conocimiento. 

 
7º. No aceptarán regalos  que  superen los  usos habituales, sociales o de 

cortesía (valor que supere los 90€) , ni favores o  servicios en 

condiciones ventajosas que puedan condicionar el desarrollo de  sus 

funciones. En el  caso de obsequios de una  ma yor relevancia 

institucional se procederá a su incorporación al patrimonio del LSC. 
 

 
6. MEDIDAS PARA PREVENIR LAS SITUACIONES  DE  CONFLICTO DE  

INTERESES 
 

1ª.- Comunicación e información al personal de la entidad   sobre las    

distintas modalidades de conflicto de  interés y  de las formas   de evitarlo. 
 

2ª.-  Todos aquellos que de alguna manera participen en proyectos financ iados  

por fondos europeos  deberán de suscribir la DECLARACIÓN DE  AUS E NC IA 

DE  C ONF LICTO DE  INT E RE S E S  (DAC I)  que ha aprobado el Consejo Rector  

y se  acompaña como ANEX O del prese nte documento. 
 

La presentación de la DACI  deberá realizarse en el momento en que 

participen en cualquier actuación de relacionada con dichos proyectos 

(preparación, presentación, gestión y seguimiento, ejecución y 

conclusión). 

E l director responsable del proyecto deberá ser el encargado de pedir a 

cada persona interviniente la declaración de  ausencia de  conflicto de 

intereses, asegurándose de que  la persona en cuestión es  consciente de 

la necesidad de  declarar si n demora cualquier cam bio en  su situación. 

 

Cuando el personal que  colabore en el  proyecto haya  si do contratado en 

régimen de arrendamiento de servicios, la ofic ina   de contratación exigirá 

al  mismo   la  cumplimentación  de  la  DACI   as í  como   que   rellene   un 

formulario en el que  se declare  s i tiene  lazos  familiares con cualquiera de 

los  miembros del  consejo rector o de  la dirección del  LS C,  indicando 

cuales   sean,   así    como   las   empresas  con    las   que    mantenga 

vinculación, directa o indirectamente a través  de un familiar  con el  que 

tenga  vínculos de  consanguinidad hasta  el  cuarto  grado  o de  afinidad 

hasta   el  segundo  el  tercer   grado,   o  a  través   de  otras   sociedades 
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vinculadas. 
 

Lo s contratos firmados con dicho personal colaborador deberán incluir 

cláusulas que contemplen s anciones por conducta indebida. Las 

sanciones podrán variar desde la rescisión anticipada del contrato 

hasta la exclusión de participación en procedimientos de contratación 

con el  LS C durante tres años. 
 

Las  DACI  deberán de  cons tar como  información d ocumentada en el 
correspondiente expediente vinculado al proyecto. 

 
3ª.-  E l Director del LS C y/o el  Gerente, en caso de existir alguna razón  

fundada para desconfiar de la DACI presentada,  deberán contrastar esta,  

comprobando la veracidad de la información a través de bases de 

datos de los  registros mercantiles, bases de datos de organismos 

nacionales y de  la  UE,  expedientes de  los  empleados (teniendo en 

cuenta las  normas de protección de datos) o a través de la utilización 

de herramientas de prospección de datos («data mining») o de 

puntuación de riesgos (ARACHNE). 
 

 
7.  MED I DA S  DE TECTI VAS  DE SI TUACI ONE S  DE CONFLI CTO  DE I NTERESE S  

 
a. La Dirección  de C umplimiento Norma tivo efectuará comproba ciones 

periódicas  con la finalidad de verificar  el correcto  funcio namiento de 

las med idas  dirigidas a  la  prevención  de conflictos de interes es . 
 

b. En relac ión a  las  DAC I se  com probará  la  veracidad de la información 

suministrada a través de bases de datos de los registros 

mercantiles, bases de datos de organismos nacionales y de la UE, 

expedientes de los empleados (teniendo en cuenta las  normas de 

protección de datos) o a través de la utilización de herramientas de 

prospección de datos («data mining») o de puntuación de riesgos 

(ARACHNE), en caso de existir alguna razón  fundada para desconfiar de la 

DACI presentada.  
 

c.  Cualquier miembro del LSC que tenga conocimiento de cualquier 

circunstancia que pueda ser constitutiva de conflicto de intereses y 

afecte a otro miembro (empleado o colaborador) deberá de 

denunciarla a través  del  canal de denuncias previsto u otro canal de 

denuncia de su consideración. 

8.  MED I DA S REAC TI VAS F REN TE A  SI TUAC IO NE S DE CONFLI CTO  DE 
I NTERESE S  

 
i.  Ante el conocimiento de cualquier situación que pue da ser constitutiva 

de conflicto de intereses el  director del LS C velará por que  la persona 

afectada cese cautelarmente toda  actividad en el proyecto afectado, 

mientras se investiga la trascendencia que pueda tener dicha 
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situación de conflicto de intereses en la ejecución del proyecto, y se 

decide: 
 

a.-  S i la persona afectada ha de ser definitivamente separada del 
mismo. 

 
b.-  Deben asignársele otras funciones donde no se vea afectado por 

conflicto de  intereses. 
 

c.-  o manteniendo las  funciones inicialmente atribuidas deba únicamente 

a abstenerse en la toma de  decisiones que puedan verse afectadas 

por la situación de  conflicto. 

 

En cualquier caso, deberá de garantizarse que  la decisión que  se adopte 

sea completamente transparente, fije los límites precisos a la 

aportación del empleado o experto al proyecto y se notifique al 

órgano decisor de la adjudicación de los  fondos. 
 

ii.     En el caso de que se descubriese que una persona afectada por una 

situación de conflicto de intereses en relación con un determinado 

proyecto no hubiese comunicado a su superior, al director del  proyecto, 

o, en su caso, al  director del L S C o Consejo Rector d icha situación, 

dicha persona será ob jeto d el correspondiente expediente 

disciplinario. 
 

Cuando el de ber de comunicación de “conflicto de intereses” haya 

s ido   infringido por un colaborador  externo se suspenderán las 

relaciones profesionales con dicho colaborador. 
 

iii.     E l hecho de berá de  ponerse en conocimiento de la autoridad decisora 

de  la atribución de los  fondos y, en su  caso, ante el Servicio Nacional 

de Coordinación Antifraude -SNCA- la fisc alía o los tribunales 

competentes. S e aportará toda la información y detalles conocidos 

para favorecer la investigación de los  hechos por las autoridades. 
 

Vulnerar la obligación de comunicar una  situación de  conflicto de 

intereses alegando un potencial beneficio para el LS C no actuará como 

causa de exoneración de  la posi ble responsabilidad. 
 

iv.  Deberán de examinarse las  actuaciones que hubiesen podido estar 

afectadas por la situación  de conflicto  de intereses  descubierta y 

hacer una evaluación  de los  daños  que dicha  actuación ha podido  

causar al buen fi n  del proyecto afectado, adoptando las  medidas 

reparadoras oportunas y comunicando estas  medidas a la autoridad 

gesto ra de  los  fondos. 
 

v.  Igualmente en caso de incumplimiento del deber de comunicación 

de conflicto de intereses deberá de analizarse si dicho 

incumplimiento ha sido puntual o sistémico. S i es  puntual, corregir 
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las  consecuencias para   el caso   concreto. Pe ro si es  sistémico, 

además de corregir las  consecuencias, deberá revisarse cómo se  ha 

llevado a  cabo el  deber de  comprobación  de la veracidad de  la DACI 

para adoptar las medidas correctivas oportunas. 
 

vi.  También deberá de comunicarse internamente, como  mínimo  a la 

plantilla y al Consejo Re ctor un  resumen de las diligencias realizadas, 

el  hecho descubierto  y las  medidas correctivas o disciplinarias 

adoptadas. 
 

vii.   E l LS C creará y llevará un regi s tro de  cualquiera conflictos de  intereses 

que  hayan sido  declarados  y/o investigados , incluyendo referencias a 

los procesos  disciplinarios aperturados respecto de los conflictos  de   

intereses no    declarados y ,   en   su   caso,  de   las   sanciones 

impuestas. 
 

 
 

---- ------ -FI N DEL DOCUMENTO------- - 
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ANEXO VI: PRO TOC OLO  DE  ACT UACI ÓN ANT E  L A S OS P EC HA DE UN  

ACT O F R AUDULE NTO  y RÉ GIM EN DI S CIP L I NARI O. 
 

I .  PR OTOC OLO  DE  ACTUAC IÓ N ANTE L A S OSPEC HA DE  UN AC TO 
F RAUDULENTO. 

 
El pro tocolo tiene por objeto co nstituirse en un  instrumento apto p ara la p ersec ución 

de conductas fraudulentas  o cor ruptas  o que pongan en ries go los  principios  y valores 

étic os  declarados en  el Código Ético o  el  cumplimiento de  las  medidas y co ntroles 

implantados p ara evitar o minimizar el  ries go de fraude. 
 

i.Diligencias de  I nvestigación  interna s: 
 

Ante  la detecc ión de cu alquier conducta constitutiva de  un pres unto fraude, 

corrupción o  conflicto de  intereses en relación a los fondos  europeos . bien  sea  a 

co nsec uencia de  una auditoría interna o  externa  o a cualquier otro medio, el  Comité  

Antifraude ac ordará la inc oac ión de d iligencias  de  investi gac ión internas y des ignará 

un ins truct or que llevará  a ca bo -  con res pecto  a los d erec hos fundamentales de los  

implica dos- las  diligencias  de a veriguación que e stime oportunas  en orden a  

confirmar los  indicios den unc iados  
 

Esta fase  finali zará  con  dos posibles p ropuestas  de res oluc ión p or el 

instructo r: 
 

a)  El arch ivo de  la d enunc ia, dejando co nstancia de  la c aus a, informando al 
denunc iante, en su  cas o. 
 

b)  La  co nfirmac ión de pre sunción de  veros imilitud de  la denunc ia y de su  relevancia 
jurídica.  

 
Este res ultado su pone, de fact o, haber cot ejado suficientes  medios  probatorios 

para co nfirmar la legitimidad, verac idad y gravedad de  los  hechos denunc iados, lo que 

habrá de figurar en la propu esta de res oluc ión del instruct or de la cu al se d ará 

tras lado al d enunc iado para alegac iones  y posteriormente al  Comité de  Control de  

Fraude el cu al d ictará  reso luc ión de  archivo o de  confirmac ión de la presunc ión de 

verosimilitud de  la denunc ia y  de su  relevancia jurídica.  
 

ii.Medidas  rea ctivas  
 

En este  punto el  LS C ha tenido oc as ión de h aber formado un  juicio interno so bre es tas 
cu estiones  y por ello, la res oluc ión deberá de adoptar  las  medidas reactivas  
s iguientes: 

 
1.  Adoptar, las  medidas  oportunas p ara hacer una evaluación de los  daños que la 

co nducta fraudulenta o pres untamente fraudulenta haya ca usa do o sea capaz 

de ca usar  a los  fondos públicos,  adoptando las  medidas  reparadoras  

oportunas  y comun ica ndo estas  medidas a la autoridad gestora de  los fondos 

malversados  o presunt amente malversados.  
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2.  Denunciar ante las  autoridades comp etentes  (S ervicio Nac ional  de Coordinación 

Antifraude -SNCA -) el h echo d el que ha tenido co noc imiento, Cuando el  hecho  revista 

ca rac teres  de infracc ión penal se proced erá a denunc iar el mismo ante la fisca lía o los  

tribunales  competentes.  S e a portará toda la información y detalles  conoc idos para 

favorecer  la investi gac ión de los hech os por las a utoridades  
 

3.  S us pender las  relac iones profes ionales  con  cuales quiera  colaborado res  si tuviera 
alguno de es tos  agentes relac ión con  el  hecho  deli ctivo como autor, 
cómp lice, co operador neces ario o encu bridor. 

 
4.  I niciar una informac ión reser vada o incoar un expediente disc iplinario para  

depurar las res ponsa bilidades que co rres pondan. 
 

5.  Anali zar si  la inc idenc ia ha sido puntual  o s istémic a. S i es  puntual , cor regir las 

co nsec uencias  para el  caso  concreto. Pero si  es  s istémic a, adem ás de corregir 

las  consec uencias,  deberá  revisar  la evaluación ex a nte e introduc ir nuevos 

co ntroles  o modificar  los  existentes,  en un p lazo no superi or a 15  días.  
 

6.  Comunicar  internamente,  como mínimo a la plantilla y al  Conse jo Rector un 
res umen de  las d iligencias  realizadas,  el  hecho descu bierto y las medidas 
cor rectivas o  disc iplinarias ado ptadas.  

 
La  custod ia y arch ivo de las  denunc ias  rec ibidas serán  res ponsa bili dad del 

Comi té Antifraude. 
 

E l Conse jo Rect or del LS C gara ntiza la no act uac ión co ntra los  denunc iantes  o s us 

interes es, sa lvo que, tras  un e xamen  detallado de  los hech os denunciados se  

co ncluya que la d enunc ia res ulta falsa,  está hecha  a mala fe, con  la mera  intenc ión 

de  soc avar la reputac ión profesional o el  buen nombre  de  las  perso nas d enunciadas  o 

con manifiesta  false dad en los  hechos denunc iados.  
 

En el proceso  de  investi gac ión interna el d enunciado tendrá  derecho  a ser as istido por 
un abogado de su e lecc ión, a no confesarse  cu lpable, a no declarar contra sí  mismo, a 
mantenerse en s ilencio y   a no co ntestar las p reguntas  que se  le formulen a a lguna de 
ellas.  

 

El proced imiento de  investigación interna no podrá exce der de TRE S  meses  desde  que 

se ado ptó la res oluc ión de inicio. 
 

La  tramitac ión, comunicac iones  y notificaciones  se  ajust arán en todo a lo disp uesto  

en el  título I V, ca pítulo I l, secc iones  primera  y se gunda de  la Ley de  Procedimiento 

Admi nistrativo. 
 
 

I I . RÉGI MEN DI SC I P LI NARIO . 
 

1.  Los funcionarios  públicos y  el p erso nal laboral d el L S C quedan s ujetos al régimen 

disc iplinario estab lec ido en  Real Decreto Legis lativo 5/201 5, de 30 de o ctubre, por 

el que se  aprueba el  texto refundido de  la Ley del Estatuto Bás ico  del Empleado 

Público y  en el  Real Decr eto 33/1986, de  10  de enero, por el  que se  aprueba el 

Reglame nto de Régimen Disc iplinario de  los funcionarios  de la Adm inistrac ión d el 
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Estado.  

 

2.  Los  funcionarios públicos  o el  perso nal  laboral  que indujeren a otros  a la reali zac ión 

de  act os  o conductas co nstitutivos  de falta disc iplinaria inc urrirán en la misma 

res ponsa bili dad que éstos.  
 

3.  I gualmente, inc urrirán en resp ons abilidad los funcionarios p úblicos o  perso nal 
laboral  que encu brieren  las  faltas  consumadas  muy graves  o graves,  cu ando de 
dich os actos  se  derive daño grave pa ra la Administrac ión o los ciudadanos.  

 
4.  E l régimen disc iplinario del perso nal laboral  se  regirá, en lo no pre visto en Ley del 

Estatuto Bás ico  del Empleado Público,  por la legislac ión labora l. 
 

i.    Ej erc icio  de  la potestad d isciplinaria  
 

1.  Las Admi nistrac iones  Públicas  corregirán disciplinariamen te las  infracc iones  del 

perso nal a su  ser vicio se ñalado en el  artícu lo anterior com etidas  en el  ejercicio de sus 

funciones  y ca rgos, s in perjuicio de  la res ponsa bilidad patrimonial  o penal que pudiera 

derivarse  de  tales  infrac ciones.  
 

2.  La  potestad d isc iplinaria se  ejerc erá de  ac uerdo con  los  s iguientes princ ipios:  
 

 

a) Princ ipio de legalidad y tipicidad de las faltas  y sa nciones,  a través  de la 

predet erminación normativa o, en el caso  del p erso nal laboral, de los  convenios 

co lecti vos.  
 

b) Princ ipio de  irretroactividad de  las  disp osiciones  sa ncionadoras  no favorab les  y 

de retroactividad de  las  favorab les al presunto  infract or. 
 

 
c)  Princ ipio de  prop orcionalidad, aplica ble tanto a la clas ificac ión de  las  
infracc iones y  sa nciones co mo a su aplicac ión. 

 

d) Princ ipio de  cu lpabilidad. 
 

e) Princ ipio de  presunc ión de  inoce ncia. 
 

3.  Cuando de la ins trucc ión de un procedimiento d isc iplinario res ulte la existencia de 

indicios  fundados de criminalidad, se  sus penderá  su tramitac ión poniéndolo en 

co noc imiento del  Ministerio F isca l. 
 

4.  Los  hechos declarados  proba dos por res oluciones  judiciales  firmes vinc ulan a la 

Admi nistrac ión. 
 

ii.   F altas  dis ciplinarias  
 

1.  Las faltas d isc iplinarias pue den s er muy graves, gra ves y  leves.  
 

2.  Rec ordemos que las  conductas  corruptas  o fraudulentas que pudieran  ser 

co nstitutivas  de fraude de  su bvenciones  o malversac ión de fondos,  podrían ser 

ca lifica das  como muy gra ves  o graves  por suponer un inc umplimiento del deber 
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general de  fidelidad a la Constituc ión en el  ejercic io de la función pública  o la adopción 

de  ac uerdos  manifiest amente ilegales  que ca usen perjuicio grave a la Admi nistrac ión 

o a los  ciudadanos  o el  notorio inc umplimiento de las  funciones  ese nciales  inheren tes 

al  puesto  de trabajo o func iones  encomendadas o  la  violac ión de la imparcialidad, o 

el  inc umplimiento de  las n ormas  so bre inc ompatibilidades o deber de  abstención, o 

co nductas co nstitutivas  de  deli to d oloso que ca usen  daño a la Administrac ión, todas 

ellas cond uctas  ca lifica das c omo muy gra ves  o gra ves,  
 

iii.     S ancion es  
 

1.  Por razón de  las  faltas  com etidas  podrán imponerse l as s iguientes sa nciones:  

 
● a)  S eparac ión del ser vicio de  los  funcionarios,  que en el  caso  de  los 

funcionarios interinos comportará  la revocación de su n ombramiento, y 

que só lo podrá sa ncionar la c omis ión de  faltas  muy graves.  
 

● b)  Des pido disc iplinario del perso nal  laboral, que só lo podrá sa ncionar 

la comis ión de  faltas  muy graves  y comportará  la inhabili tac ión para ser 

titular de  un nuevo co ntrato  de  trabajo con  funciones similares  a las  que 

desempeñ aban. 
 

● c)  S us pensión firme de funciones,  o de emp leo y su eldo en el  caso  del 
perso nal laboral, con u na du rac ión máxima de  6 años.  

 

● d)  Tras lado forzos o, con o  s in camb io de  localidad de  res idenc ia, por el 

período que en  ca da ca so se  establezca.  
 

● e)  Dem érito, que consistirá en la penali zac ión a efectos  de  carrera, 

promoc ión o movilidad vo luntaria. 
 

● f) Apercibimiento. 
 

● g) Cualquier otra que se  estab lezca por  ley. 
 

2.  Procederá la readmis ión del perso nal  laboral fijo cu ando sea declarado 

improced ente el  desp ido ac ordado como co nsec uencia de la incoación de un 

expediente d isc iplinario por  la c omisión de  una falta muy gra ve. 
 

3.  E l alca nce  de  ca da sa nción se  estab lec erá teniendo en cu enta  el  grado de 

intenc ionalidad, descu ido o negligencia que se  revele en la conducta, el  daño al  interés 

público,  la reiterac ión o  reinc idenc ia, así  como  el  grado de  participación. 
 

iv.     P rescr ipción de  las  faltas y  sanciones  
 

1. L as  infracc iones  muy graves  pres cribirán a los  tres  años,  las  gra ves  a los  dos años y 

las  leves  a los  se is mes es; las sa nciones impuest as por faltas muy gra ves 

presc ribirán a los  tres  años,  las  impuestas  por faltas gra ves  a los  dos a ños  y las 

impuestas  por faltas  leves al a ño. 
 

2.  E l plazo de  presc ripc ión de  las  faltas  co menzará  a contarse  desde  que se hubieran 
come tido, y desde  el ce se de  su  comisión cu ando se  trate de  faltas c ontinuadas.  
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El de las sanc iones, desde la firmeza de  la res oluc ión sa ncionadora.  
 

v. P roc edimiento dis ciplinario y  medidas  pro vision ales  
 

1.  No podrá  imponerse  sa nción por la comisión de  faltas  muy graves  o gra ves  sino 

mediante el  proced imiento previamen te e stablec ido. 
 

2.  E l proced imiento disc iplinario que se  establezca  en el  desar rollo del Estatuto de 

emp leado público   se est ructurará atend iendo a los  princ ipios  de eficacia, 

ce leridad y ec onomía procesa l, con  pleno res peto a los  derec hos y garantías  de 

defensa del  presu nto respons able. 
 

En el  proced imiento quedará  es tablec ida  la debida se parac ión entre la fase  
ins tructora  y la sanc ionadora, e ncomend ándose a ó rganos  distintos. 

 
3.  Cuando así esté  previsto en las  normas que regulen los  proce dimientos 

sa ncionadores,  se  podrá adoptar mediante reso luc ión motivada medidas de 

carác ter provis ional que as eguren la eficac ia de la res oluc ión final que p udiera 

rec aer. 
 

La  sus pensión provis ional  como  medida ca utelar en la tramit ación de  un 

expediente disc iplinario no podrá e xce der de 6 mes es, sa lvo en caso  de 

paralizac ión del proced imiento imputable al  interes ado. La sus pens ión 

provis ional p odrá  ac ordarse  también durante la tramit ación de un proce dimiento 

judicial, y se mantendrá por el  tiempo  a que se  extienda  la pris ión provis ional u 

otras medidas d ecretadas  por el juez que determinen la imposibilidad de 

desempeñ ar el puesto de trabajo. En e ste cas o, si la suspe nsión pr ovis ional 

exce diera  de se is meses  no su pondrá  pérdida d el puesto  de trabajo. 
 

El funcionario  sus penso provisional tendrá  derec ho a percibir durante la 
sus pensión las  retribuciones  básicas  y, en su  ca so, las  prestac iones  familiares  por 
hijo a  ca rgo. 

 
4. Cuando la sus pensión provisional  se  eleve a definitiva, el funcionario  deberá 

devolver lo percibido durante el  tiempo de  duración de aquéll a. El  tiempo  de 

permanencia en sus pensión provisional  será  de abono p ara el cump limiento de  

la s uspensión firme.  

 

S i la sus pensión pro visional  no llegara  a convertirse  en sa nción definitiva, la 

Admi nistrac ión deberá abonar  al funcionario la diferencia entre los  haberes  

realmente percibidos  y los que hubiera  debido percibir si se  hubiera  encontrado 

con  plenitud de d erechos.  E l tiempo  de d urac ión de  la misma se  computará  como 

de servicio acti vo, debiendo ac ordarse la inmediata reincorporac ión del 

funcionario  a su  puesto  de trabajo, con rec onocimiento de todos  los  derec hos  

económic os  y demás que proced an desde la fec ha de sus pensión. 
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